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Resumen ejecutivo informe final de auditoría N° 123, de 2021, de la 
Municipalidad de Cholchol. 

Objetivo: se efectuará una auditoría a la Municipalidad de Cholchol referida a la 
verificación del proceso de adquisiciones, llevado a cabo por esa entidad, mediante 
la modalidad de trato directo, con cargo al subtítulo 22, bienes y servicios de 
consumo, comprobando que se cumpla con lo previsto en la ley N° 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su 
reglamento, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 
2020, específicamente con el fin de comprobar si las compras efectuadas para 
efectos de sanitizar, resultan ser pertinentes por la autoridad sanitaria, bajo el 
contexto de la pandemia COVID-19 y corroborando los principios de eficiencia, 
eficacia y economicidad. 

Preguntas de auditoría: 

 ¿Las compras efectuadas bajo la modalidad de trato directo cumplen con la 
normativa que regula la materia? 

 ¿En las adquisiciones efectuadas fueron aplicados los principios de eficiencia, 
eficacia y economicidad en el gasto, reconociendo las variaciones actuales de 
precios en el mercado, producto de la pandemia? 

 ¿El municipio, producto de la urgencia en la adquisición de compras en el 
contexto de la pandemia, analizó efectos y/o consecuencias en la población, 
producto de las sanitizaciones efectuadas?, y para ello, ¿la entidad edilicia 
verificó la certificación de los productos y/o proveedores por parte de la SEREMI 
de Salud? 

Principales resultados de la auditoría: 

 Respecto a la contratación de personal a honorarios denominados Monitores 
COVID- 19, financiadas con recursos extrapresupuestarios, no pudo obtenerse 
antecedentes suficientes que acreditaran el cumplimiento de las labores en algunos 
prestadores de servicios, los que totalizan pagos efectuados por $ 12.541.285, 
transgrediendo con ello, lo dispuesto en el artículo 55 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, así como lo previsto en el 
artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, de esta Contraloría General, que fija 
procedimiento sobre rendición de cuentas, por lo que se formulará el reparo por la 
señalada cifra, al tenor de los artículos 95 y siguientes de la citada ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. Además, ese 
municipio deberá entregar las instrucciones necesarias para que situaciones como 
las descritas no se repitan. 

Sin perjuicio de ello, cumple con señalar que, este Organismo Contralor, en atención 
a que dichas situaciones pueden afectar los convenios de transferencias suscritos 
con el Gobierno Regional, GORE, de La Araucanía y la Subsecretaría del Interior, 
se remitirán los antecedentes para los fines que procedan. 
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 Sobre las mismas contrataciones del punto anterior, se advirtió la carencia de 
parámetros o criterios objetivos, medibles y verificables en la determinación de los 
montos pactados en los contratos y cumplimiento de las funciones encomendadas, 
incumplimiento consagrado en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la 
República y 2° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, como asimismo, se observen los principios de 
eficiencia en la utilización de los recursos públicos, previsto en los artículos 3° y 5° 
de la citada ley; de buena fe en materia contractual, regulado en el artículo 1.546 del 
Código Civil; de igualdad ante la ley y de no discriminación reglado en el 41 de la ley 
N° 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado, y se empleen de medios idóneos de 
diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico, una gestión 
eficiente y eficaz, según lo exigido en el artículo 53 de la antes citada ley N° 18.575, 
cuyos antecedentes se remitirán a la SEREMI de Salud, de la región de La 
Araucanía, en su rol de autoridad sanitaria, para que realice las acciones que 
correspondan. Por lo que esa entidad edilicia deberá, en adelante, velar para que 
las unidades involucradas en el proceso de contratación de personal a honorarios, 
es decir, en las actividades de requerimiento, elaboración y aprobación de contratos, 
se coordinen para que se cautele el estricto cumplimiento la normativa antes 
expuesta. 

 Se constató que la municipalidad compró dos túneles sanitizadores para la 
desinfección de personas, adquiridos mediante la modalidad de trato directo, por la 
suma de $ 3.927.000, del proveedor Fumigaciones  
EIRL, y contrató los servicios de sanitización de espacios públicos a proveedor que 
no cuenta con autorización de la SEREMI de Salud, a la empresa Destrucción de 
Plagas Fumigaciones otros E.I:R.L, por un monto de $ 14.077.456, 
quienes no posee las autorizaciones sanitarias correspondientes para desarrollar 
esas actividades, la situación descrita no se aviene con lo establecido en el decreto 
N° 157, de 2005, del Ministerio de Salud, que aprueba el reglamento de pesticidas 
de uso sanitario y doméstico. Por tanto, la municipalidad deberá velar para que -en 
lo sucesivo- las contrataciones relacionadas a las materias que trata el oficio 
ordinario B32 N° 1.313, de 2020, de la Subsecretaría de Salud Pública, sean con 
proveedores que cuenten con las respectivas autorizaciones sanitarias.  

Además, ese municipio deberá abstenerse de realizar acciones que también se 
requiere de dichos permisos, velando por el cumplimiento de lo consagrado en los 
artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República, y los artículos 2°, 3° y 5° 
de la referida ley N° 18.575.  

Acto seguido, en relación con la materia, se indica que se remitirán los referidos 
antecedentes a la SEREMI de Salud, de la Región de La Araucanía, en su rol de 
autoridad sanitaria, para que realice las acciones que correspondan. 

 Se constató la adquisición de productos no contemplados en los convenios de 
suministro para el año 2020, correspondientes a “ferretería y otros” y “materiales de 
aseo e higiene”, ID 4993-95-LE19 y 4993-105-LE19, respectivamente, incumpliendo 
el principio de estricta sujeción a las bases establecida en la ley N° 19.886 y su 
reglamento, por lo que la municipalidad deberá adoptar las acciones para que estos 
hechos no se repitan en el futuro. 
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TEMUCO, 31 de mayo de 2021 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General para el año 2020, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la citada ley N° 10.336, y el artículo 
54 del mencionado decreto ley N° 1.263, de 1975, se efectuó una auditoría al 
proceso de adquisiciones realizadas mediante la modalidad de trato directo, bajo el 
contexto de la pandemia COVID-19, con cargo al subtítulo 22, bienes y servicios de 
consumo y los financiados, eventualmente, con recursos extrapresupuestarios, de la 
Municipalidad de Cholchol, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de agosto de 2020. 

JUSTIFICACIÓN 

La amenaza sanitaría que constituye el 
avance del COVID-19 en el mundo, ha implicado que distintos países o entidades 
deban acelerar sus decisiones, atendido, entre otros factores, el escaso tiempo 
disponible para hacer preparativos que permitan enfrentar la pandemia, lo que trae 
el consecuente riesgo de que los análisis y estudios que habitualmente se ejecutan 
antes de determinar la pertinencia de una inversión o la adquisición de un bien o la 
prestación de un servicio, así como el uso que se le dará a la misma, no sean 
debidamente ejecutados, atendido, entre otras razones, el objetivo de asegurar la 
adquisición de estos bienes y/o servicios, dado que actualmente presentan una alta 
demanda o escasez.  

A su vez, debe tenerse presente que el 
establecimiento de una condición de alerta sanitaria ha permitido que la adquisición 
de bienes o servicios, cuyos montos implican, en condiciones normales, la 
obligatoriedad de levantar procesos concursales, puedan ser convenidos en este 
periodo mediante tratos directos, modalidad que por su naturaleza conlleva la 
existencia de diversos riesgos, entre los que se destacan aquellas situaciones que 
pueden generar potenciales conflictos de interés por parte de los funcionarios de la 
Administración que participan en las negociaciones. 

Finalmente, esta revisión se enmarca 
directamente con la implementación y cumplimiento de los 17 objetivos de desarrollo 

PTRA N°       9.062/2020 
AT      N°          534/2020 

INFORME FINAL N° 123, DE 2021, SOBRE 
AUDITORÍA AL PROCESO DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS A HONORARIOS, EN EL 
CONTEXTO DE LA PANDEMIA COVID-19, 
EN LA MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 
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sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la 
prosperidad de toda la humanidad, específicamente en el ODS N° 2 “hambre cero”, 
N° 3 “salud y bienestar”; y en el ODS N° 16, “paz, justicia e instituciones sólidas”, 
específicamente con su numeral 6, crear instituciones eficaces y transparentes a 
todos los niveles. 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de Cholchol es un 
organismo autónomo de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por función administrar la comuna, satisfacer las necesidades de la 
comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y 
cultural de la comuna. 

La normativa que regula las funciones del 
municipio está contenida, principalmente, en la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

Por su parte, cabe precisar que mediante 
el decreto N° 4, de 5 de febrero de 2020, el Ministerio de Salud, MINSAL decretó 
alerta sanitaria por el período de un año en el país, otorgando facultades 
extraordinarias por motivo de emergencia de salud pública de importancia 
internacional por brote del nuevo coronavirus. 

A su turno, el Presidente de la República 
declaró el estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, 
en todo el territorio nacional por un plazo de 90 días, a través del decreto supremo 
N° 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, el 
cual ha sido prorrogado, por iguales periodos, mediante los decretos Nos 269, 400 y 
646, de 16 de junio, 12 de septiembre y 12 de diciembre, todos de la misma 
anualidad, de la citada cartera ministerial. 

Cabe mencionar que, con carácter 
reservado, mediante el oficio N° E84325, de 2021, fue puesto en conocimiento del 
Alcalde de la Municipalidad de Cholchol, el preinforme de observaciones N°123, del 
mismo año, con la finalidad que se formularan los alcances y precisiones que, a su 
juicio, procedieran, los que se concretaron a través del oficio ordinario N° 183, de la 
citada anualidad, de la entidad auditada, cuyos antecedentes fueron considerados 
para la emisión del presente informe final.  

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría y examen de cuentas a las adquisiciones realizadas mediante la modalidad 
de trato directo, para afrontar los efectos de la pandemia por COVID-19, con cargo 
al subtítulo 22, bienes y servicios de consumo y los financiados, eventualmente, con 
recursos extrapresupuestarios, por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de agosto de 2020. 
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La finalidad de la revisión fue determinar si 
las transacciones cumplen con lo previsto en las citadas disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes, se encuentran debidamente documentadas, sus 
cálculos son exactos y están adecuadamente registradas. Todo lo anterior, en 
concordancia con la aludida ley N° 10.336, y la referida resolución N° 30, de 2015, 
de esta Entidad de Control. 

De igual forma, dar respuesta a la 
presentación efectuada ante esta Entidad de Control, mediante la referencia 
N° W009156, de 2020, cuyas materias denunciadas fueron abordadas en la 
presente auditoría. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de esta Entidad Fiscalizadora contenida en la resolución 
N° 20 de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la 
Contraloría General, y los procedimientos de control comprendidos en la resolución 
exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de esta Entidad 
de Fiscalización, considerando el resultado de la evaluación de aspectos de control 
interno respecto de las materias examinadas, determinándose la realización de 
pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales como, 
entrevistas por video llamadas, análisis documental y acreditaciones, entre otras. 

De la misma forma, se realizó un examen de 
cuentas, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la citada 
ley N° 10.336. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad comunal fiscalizada, el monto total de los gastos 
asociados a las materias específicas citadas en el cuadro siguiente ascendió a 
$ 407.050.513, entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

A su vez, las partidas sujetas a examen, se 
determinaron analíticamente, en consideración a los montos más significativos, 
elementos de protección personal, insumos y materiales para la prevención y 
propagación de los contagios, además, de las contrataciones a honorarios para 
personal de apoyo a las sanitizaciones COVID-19, ya sea con cargo de fondos 
municipales, y extrapresupuestarios, determinándose una muestra por la suma de 
$ 71.238.045. 

El resumen de lo indicado, se muestra en 
siguiente cuadro N° 1: 
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Cuadro N° 1 

MATERIA 
ESPECÍFICA 

UNIVERSO 
MUESTRA 

EXAMINADA 
% 

EXAMINADO 

($) # ($) #  

Órdenes de compra 355.798.731 95 37.737.741 16 10,6% 

Contrataciones a 
honorarios 

51.251.782 111 33.500.304 71 65,3% 

Total 407.050.513 206 71.238.045 87 17,5% 
Fuente de información: elaboración propia, sobre la base de la información de órdenes de compras y 

contrataciones a honorarios, proporcionada por el municipio. 

Del examen practicado, se determinaron las 

siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

El control interno es un proceso integral 
efectuado por la dirección y los funcionarios de la entidad pública, diseñado para 
enfrentar los riesgos y para dar una seguridad razonable de que, en la consecución 
de la misión de la entidad, se alcanzarán los objetivos propuestos. 

Por consiguiente, el principal responsable 
del diseño, implementación y supervisión del sistema de control interno es la 
dirección de la entidad, la cual debe asegurar el correcto funcionamiento, 
mantenimiento y documentación del control interno, como así también su revisión y 
actualización permanente a objeto de mantener su eficacia. 

En cuanto a la eficacia de los controles 
establecidos por la entidad auditada, estén formalizados o no, se determinaron las 
siguientes situaciones: 

1. Ausencia de supervisiones o fiscalizaciones adecuadas sobre el personal 
contratado a honorarios como monitores COVID-19. 

Se verificó que la municipalidad de Cholchol 
no efectúa actividades de control sobre el personal contratado a honorarios para 
cumplir funciones como monitores COVID-19, con motivo de los convenios de 
transferencias suscritos con el Gobierno Regional de La Araucanía y la 
Subsecretaría del Interior, y que fueron aprobados mediante decretos alcaldicios 
Nos 506 y 734, ambos de 2020, cuyo detalle se informa en el anexo N° 1 del presente 
informe. 

En efecto, no existen antecedentes, ya 
sean, a través de informes o actas de supervisión/fiscalización en terreno, en donde 
se acredite que la Dirección de Desarrollo Comunitario –DIDECO- ha supervigilado 
el efectivo desempeño de las funciones encomendadas en la cláusula segunda de 
los contratos a honorarios suscritos con los servidores públicos individualizados en 
el mencionado anexo N° 1, no dando observancia a lo dispuesto en el numeral quinto 
de esos convenios de voluntades, el cual indica que “el cumplimiento del presente 
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convenio y de cada uno de los cometidos indicados en la cláusula segunda, deberá 
ser supervigilado y fiscalizado por la Dirección de Desarrollo Comunitario”. 

 Sobre esta materia, este Organismo 
Fiscalizador, a través del dictamen N° 74.674, de 2015, entre otros, ha establecido 
que quienes se desempeñan como contratados a honorarios tienen el carácter de 
servidores estatales y desarrollan una función pública, por lo que la autoridad debe 
velar por el cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y correcta 
administración de los medios públicos, consagrados en los artículos 3° y 5°, de la 
anotada ley N° 18.575, disponiendo las medidas necesarias para verificar la 
realización de las tareas que se detallen y recomienden a una persona en el 
respectivo pacto. 

Así entonces, el hecho de no contar con los 
mecanismos de verificación en análisis, contraviene lo dispuesto en sus numerales 
57 al 60 de la referida resolución exenta N° 1.485, de 1996, en los cuales se 
establece la importancia y fundamentos de una adecuada supervisión. 

Sobre lo observado, ese municipio 
responde que, si bien la DIDECO reportó los expedientes de pago con las 
certificaciones respectivas, aquello debe complementarse con los cronogramas de 
actividades emitidos por los coordinadores de los programas de sanitización y áreas 
verdes COVID-19, agregando que los trabajos en cuestión, cuentan con las 
certificaciones efectuadas por parte de las juntas de vecinos, comerciantes, y las 
jefaturas de los departamentos de educación y salud municipal, lo que adjunta a su 
respuesta. 

Al respecto, corresponde mantener lo 
observado, en razón a que los argumentos esgrimidos por la autoridad edilicia, como 
también, los antecedentes que adjunta a su respuesta, acreditan –en términos 
generales- que el municipio realizó labores de sanitización en algunos lugares de la 
comuna, pero aquello no da cuenta de que la totalidad de los prestadores de 
servicios a honorarios contratados para dicho fin, hubiesen participado en esas 
labores y no otros funcionarios municipales.  

En ese sentido, si bien existen informes de 
actividades aprobados por la DIDECO, no existe evidencia de que dicha dirección 
hubiera indicado en forma clara, a través de medios formales, directrices sobre el 
trabajo a ejecutar, en cuanto a la forma, oportunidad y responsabilidades atribuidas 
a cada prestador de servicios, como tampoco, que se haya examinado 
sistemáticamente el trabajo encomendado, en la forma ejemplificada en la 
observación, esto es, informes o actas de supervisión/fiscalización en terreno, u 
otros medios verificables, lo que fue solicitado, en reiteradas ocasiones, por esta 
Sede Regional. 

2. Deficiencia en el control de revisión de los antecedentes que sustentan los 
pagos al personal contratado a honorarios como monitores COVID-19. 

Sobre el particular, se observan deficiencias 
en los controles asociados al proceso de autorización y pago de los gastos 
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relacionados a las prestaciones a honorarios, pues estos no previnieron el pago de 
servicios sin los antecedentes necesarios para su aprobación, lo que explica la 
ocurrencia de situaciones como las expuestas en el numeral 4, sobre contratación 
de personal a honorarios denominados Monitores COVID-19, financiadas con 
recursos extrapresupuestarios, acápite III, examen de cuentas, del presente informe.  

Lo anterior, no se condice con el numeral 
46, letra a), de la nombrada resolución exenta N° 1.485, de 1996, respecto a que la 
documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa y 
exacta, y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho antes, durante y después 
de su realización; y a lo establecido en el numeral 58 de la citada resolución exenta, 
respecto a que los supervisores deben examinar y aprobar cuando proceda, el 
trabajo encomendado a sus subordinados. De igual forma, deben proporcionar al 
personal las directrices y la capacitación necesarias para minimizar los errores, el 
despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la comprensión y realización de las 
directrices específicas de la dirección, lo que no se aprecia en la situación 
observada. 

Del mismo modo, no se encuentra en 
armonía con los principios de control, responsabilidad y transparencia consignados 
en el artículo 3° de la referida ley N° 18.575, e infringe el mencionado artículo 55 del 
anotado decreto ley N° 1.263, de 1975, el cual establece que los ingresos y gastos 
de los servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones.  

 Asimismo, el artículo 2°, de la mencionada 
resolución N° 30, de 2015, de esta Entidad Fiscalizadora, que dispone que aquella 
estará constituida -en lo que interesa- por los comprobantes de ingreso, egreso y 
traspaso, acompañados de la documentación o información que permita acreditar 
los ingresos, egresos o traspasos de los fondos respectivos. 

En la respuesta de la municipalidad, se 
informa que la Dirección de Control Interno ha velado por la eficiencia del proceso 
en la revisión de los antecedentes que sustentan los pagos; lo anterior, reflejado en 
la elaboración y aprobación de un instructivo de procesos internos, en el cual se 
estableció específicamente las actividades para los decretos de pago, detallándose 
su definición, propósito, alcance, responsabilidades, y un flujograma, en donde se 
distribuyen las funciones y responsabilidades en su ejecución.  

Lo expuesto por la entidad edilicia no 
permite subsanar lo observado, pues la existencia instrucciones escrituradas no 
asegura que las actividades definidas se lleven a cabo conforme a lo establecido por 
la administración, sino que debe existir una instancia de socialización hacia el 
personal y una constante supervigilancia que permita verificar que los controles 
preventivos o detectivos son eficaces y eficientes en la mitigación de los riesgos 
involucrados en un proceso, a fin de que situaciones como la expuesta en el referido 
numeral 4, sobre contratación de personal a honorarios denominados monitores 
COVID-19, financiadas con recursos extrapresupuestarios, no ocurra, o puedan ser 
corregidas oportunamente. 
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II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Falta de capacitación del personal contratado a honorarios como monitores 
COVID-19. 

Al respecto, no consta que el personal 
contratado a honorarios como monitores COVID-19, haya sido capacitado sobre el 
procedimiento de trabajo seguro a que se refiere el Protocolo de Limpieza y 
Desinfección de Ambientes, COVID-19 (Excluidos los establecimientos de atención 
de salud), impartido por el Ministerio de Salud, como tampoco, en materia de manejo 
de residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales como 
elementos y utensilios de limpieza, los elementos de protección personal –EPP- 
desechables, y materiales infecciones o peligrosos, cuyas materias están regidas 
por el decreto N° 148, de 2004, del Ministerio de Salud, Reglamento sanitario sobre 
el manejo de residuos peligrosos, y el decreto N° 157, de 2005, de la misma cartera 
ministerial, Reglamento de pesticidas de uso sanitario y doméstico, 

 Lo anterior, no se aviene con la aludida ley 
N° 18.575, cuyo artículo 3° dispone, en su inciso segundo, que esta última deberá 
observar, entre otros, los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control. 

 Así también, incumple lo previsto en su 
artículo 4°, el cual previene que el Estado será responsable por los daños que 
causen los órganos de la Administración en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los hubiere 
ocasionado, mientras que su artículo 5° señala que las autoridades y funcionarios 
deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por 
el debido cumplimiento de la función pública. 

En su respuesta, ese municipio señala que 
respecto de los denominados monitores COVID-19, el personal fue instruido 
mediante dos actividades, correspondientes a una charla informativa realizada por 
el señor  profesional médico del consultorio comunal, en 
donde se impartieron nociones de cuidado y prevención del COVID-19, a nivel de 
equipos de trabajos y hacia la comunidad; y otra, de igual características, sobre la 
manipulación de químicos y almacenamiento para los monitores COVID-19, 
realizado por la Directora de Obras y don  quien fue el 
encargado de aplicar las sanitizaciones. 

Al respecto, como cuestión previa, es 
necesario aclarar que, conforme a la Real Academia Española, existen diferencias 
sustantivas entre charlas y capacitaciones, definiendo la primera de ella, como 
“charlar, disertación ante un público, sin solemnidad ni excesivas preocupaciones 
formales” y la siguiente, “hacer a alguien apto, habilitarlo para algo”. 

En este contexto, corresponde indicar que, 
los antecedentes que aporta en esta oportunidad la municipalidad, no permite a esta 
Contraloría Regional formarse la convicción de que, las actividades antes 
mencionadas, cumplan con las características de una capacitación, más aún, 
teniendo en consideración que uno de los hechos constatados en una fiscalización 
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de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de La Araucanía, SEREMI de Salud, 
y que se menciona en el numeral 4, del presente acápite, hace mención a que no se 
acreditan capacitaciones a los funcionarios, sobre las materias ahí tratadas. 

2. Sobre dilación en el pago a proveedores. 

De la revisión efectuada a los expedientes 

de pago, se constató la existencia de un decreto de pago, por la suma de 

$ 1.309.000, en donde el municipio presentó una tardanza en el pago superior a los 

30 días, respecto de la fecha de la factura, cuyo detalle se presenta en el siguiente 

cuadro: 

Cuadro N° 4 

N° 

DECRETO 

DE PAGO 

FECHA 

DECRETO DE 

PAGO 

NÚMERO 

FACTURA 
FECHA 

MONTO 

TOTAL 
DETALLE 

FECHA 

DE PAGO  

DIFERENCIA 

DÍAS1 

1211 16/06/2020 13886 26/04/2020 1.309.000 
1 Túnel de 

sanitización 
18/06/2020 45 

Fuente de información: elaboración propia, sobre la base de los decretos de pago de la Municipalidad de 

Cholchol, relacionados con gastos sobre la pandemia COVID 19. 

Lo anterior, vulnera lo indicado en la ley 
N° 19.983, -que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la copia de la 
factura-, como asimismo lo señalado en el artículo 79 bis del citado decreto N° 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que establece, en lo que interesa, que salvo en 
el caso de excepciones legales que establezcan un plazo distinto, los pagos a 
proveedores por los bienes y servicios adquiridos por las entidades, deberán 
efectuarse por éstas dentro de los treinta días corridos siguientes a la recepción de 
la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro. 

Así también, la jurisprudencia de este 
Organismo de Control contenida en el dictamen N° 7.561, de 2018, que imparte 
instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de 
contratación pública regulados por la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, dispone en su acápite II, 
numeral 8, que en el evento que la entidad pública compradora incumpliera su 
obligación de pagar al proveedor -ya sea no realizando dicha contraprestación o 
haciéndolo tardíamente-, deberá hacerse efectiva la responsabilidad administrativa 
de los servidores involucrados, a través de los procedimientos contemplados en la 
normativa que les resulte aplicable para esos fines. 

Por último, cabe prevenir que los artículos 
3°, inciso segundo, y 8° de la nombrada ley N° 18.575, prescriben que los 
organismos públicos que la integran deben actuar por propia iniciativa en el 

                                                           
1 Se indica que a la resta entre la fecha de la factura versus la del pago, se disminuyó en 8 días por 

cuanto es el plazo legal máximo para aceptar o rechazar la factura. 
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cumplimiento de sus funciones, procurando la simplificación y rapidez de los 
trámites, observando los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia. 

Sobre lo objetado, la municipalidad señala 

que la tardanza sobre el pago se debió a la certificación extemporánea realizada por 

el departamento que adquirió el producto, la que se materializó el 12 de junio de 

2020. 

Los argumentos esgrimidos no permiten 

justificar el actuar de la municipalidad, por consiguiente, corresponde que esta Sede 

Regional mantenga lo observado. No obstante lo anterior, es necesario recodar a 

esa entidad edilicia, que el plazo máximo legal para aceptar o rechazar una 

facturación es de ocho días corridos, por cuanto posterior a ese plazo la facturación 

se entiende como conforme. 

3. Sobre visita a terreno en lugares destinados para sanitización. 

En visita efectuada en terreno los días 10 de 
noviembre de 2020 y de 26 de enero de 2021, a los lugares en que se aplican líquido 
sanitizante a personas y vehículos, se advierten las siguientes situaciones: 

3.1 Sobre las condiciones de instalación del túnel para la sanitización de personas 
instalado en el acceso principal de la municipalidad de Cholchol. 

De acuerdo a lo observado en una visita en 
terreno realizada el día 26 de enero de la presente anualidad, se advierte un riesgo 
para los usuarios que hacen uso del túnel sanitizador de personas, el cual se 
encuentra instalado en el ingreso a dicha municipalidad, lo anterior debido a la 
existencia de un enchufe empotrado en la estructura del artefacto y en contacto 
directo a la humedad, lo que se expone en el anexo N° 2 del presente informe. 

Al respecto, es conveniente indicar que, el 
artículo 205, del decreto N° 327, de 1998, del Ministerio de Minería, que Fija 
Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos, establece que es deber de 
todo operador de instalaciones eléctricas en servicio -sean de generación, transporte 
o distribución-, y de todo aquel que utilice instalaciones interiores, mantenerlas en 
buen estado de conservación y en condiciones de evitar peligro para las personas o 
daño en las cosas. 

Seguidamente, su artículo 206, indica que 
las especificaciones técnicas de todo proyecto eléctrico, así como su ejecución, 
operación y mantenimiento, deberán ajustarse a las normas técnicas y reglamentos 
vigentes, en lo que importa, en el decreto N° 594, de 1999, del Ministerio de Salud, 
que Aprueba el Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en 
los Lugares de Trabajo. 

En tal sentido, es oportuno que se tenga 
presente lo consignado en los artículos 36, 37 y 39, del aludido decreto N° 594, de 
1999, y en especial lo que establece este último que establece que las instalaciones 
eléctricas y de gas de los lugares de trabajo deberán ser construidas, instaladas, 
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protegidas y mantenidas de acuerdo a las normas establecidas por la autoridad 
competente. 

Al respecto, el municipio indica que, a enero 
de 2021, el túnel sanitizador estaba ya sin uso, por tanto, no contaba con energía 
eléctrica, estanque y bomba de impulsión, adjuntando antecedentes de aquello, por 
lo que corresponde subsanar lo observado. 

3.2 Falta de resguardo sobre el contenido de los estanques instalado en los arcos 
sanitizadores de vehículos en los accesos de la comuna. 

Se constató la instalación provisoria de tres 
arcos sanitizadores para rociar de forma directa y automática a todos los vehículos 
que hacen ingreso a la comuna a través de los accesos en la ruta S-16 Galvarino a 
Cholchol, S-16 Nueva Imperial a Cholchol y S-20 desde Temuco a Cholchol, en los 
horarios desde las 09:00 a las 17:00 horas. 

Dichos equipos están compuestos por un 
estanque, una bomba de agua eléctrica, sensor de movimiento, aspersores 
(pulverizadores) y la estructura fabricada en PVC, los cuales son retirados una vez 
finalizada la jornada antes indicada, a excepción del estanque que se mantiene en 
los lugares, lo que se expone en el anexo N° 3 del presente informe. 

Ahora bien, de las visitas a terreno 
efectuadas los días 10 de noviembre de 2020 y 26 de enero de 2021, se pudo 
verificar que los estanques donde se acumula amonio cuaternario quedan instalados 
en el lugar las 24:00 horas del día, sin tapa y a orillas de vía pública, sin los 
resguardos suficientes que aseguren que terceras personas entren en contacto con 
la mezcla liquida, por cuanto algunos productos desinfectantes, si tienen 
características de irritantes, puede desencadenar una reacción inmunológica en 
individuos sensibilizados, según lo informado por la Secretaría Regional Ministerial 
de Salud de la Región de La Araucanía mediante el oficio ordinario B32 N° 1.313, 
de 2020. 

Lo anterior, no se aviene con la mencionada 
ley N° 18.575, cuyo artículo 3° dispone, en su inciso segundo, que esta última deberá 
observar, entre otros, los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y 
probidad. 

 Así también, incumple lo previsto en su 
artículo 4°, el cual previene que el Estado será responsable por los daños que 
causen los órganos de la Administración en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los hubiere 
ocasionado, mientras que su artículo 5° señala que las autoridades y funcionarios 
deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por 
el debido cumplimiento de la función pública. 

 Lo anterior, teniendo presente que el 
artículo 4° de la anotada ley N° 18.695, señala que las municipalidades, en el ámbito 
de s territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la 
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Administración del Estado, funciones relacionadas con salud pública y la protección 
del medio ambiente, y que el artículo 152, indica que esas entidades edilicias 
incurrirán en responsabilidad por los daños que causen, la que procederá 
principalmente por falta de servicio. 

Sobre el particular, el municipio indica que 
adoptó medidas para que dichos estanques se encuentran con sus respectivas tapas 
y que tengan contenido mientras se encuentran en funcionamiento, siempre que 
haya personal fiscalizando y resguardando su correcto uso. Añade a ello, que esas 
medidas se verifican en informe de la Directora de Obras que habría adjuntado a su 
respuesta. 

Al respecto, este Organismo de Control 
mantiene lo observado, por cuanto la situación descrita corresponde a una serie de 
eventos consolidadas durante el periodo de la presente fiscalización, además, esa 
municipalidad no adjunta los medios de verificación, como instructivo o protocolos, 
que demuestren que los funcionarios encargados del resguardo y uso de los 
estanques, hayan sido notificado sobre el nuevo proceder que describe la entidad 
edilicia, como tampoco, se aprecia que haya adjuntado a su respuesta, el 
mencionado informe de la DOM. 

4. Sobre fiscalización de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de La 
Araucanía, SEREMI de Salud.  

Al respecto, se constató que los días 23 y 
29 de septiembre del año 2020, funcionarios de la SEREMI de Salud realizaron una 
visita inspectiva en calle José Joaquín Pérez N° 499, de la comuna de Cholchol, a 
fin de verificar el cumplimiento de las recomendaciones MINSAL y las condiciones 
sanitarias en el contexto COVID-19. 

Al respecto, producto de la fiscalización 
efectuada el 23 de septiembre de 2020, la entidad sanitaria aplicó un acta de 
inspección, folio N° 54988, constatando los siguientes hechos: 1) se advierte la 
existencia de tres túneles sanitarios aplicando sustancias químicas sobre las 
personas; 2) falta de señalizaciones de seguridad –en el contexto COVID-19-, dentro 
de las dependencias del municipio; 3) falta de secado desechable en los baños; 4) 
alcohol gel se encuentra sin rotular; 5) no hay registro de desinfección diaria; 6) no 
se acredita el registro de entregas de elementos de protección personal a 
funcionarios; 7) no se evidencia la existencia de un protocolo COVID-19; 8) no se 
evidencia un protocolo de limpieza y desinfección; 9) falta de limpieza en pasillos, 
escalera, hall principal, comedor y baños de la dependencia municipal; 10) no se 
observa distanciamiento físico en el comedor; y 11) no se acredita capacitación. 

A su vez, en la visita en terreno 
correspondiente al 29 de septiembre de 2020, consta en el acta de inspección, folio 
N° 34541, de igual data, los siguientes hechos: 1) se visualizan tres túneles 
sanitarios aplicando sustancias químicas sobre las personas; 2) respecto al uso de 
ácido hipocloroso, no se contempla ficha de seguridad, ni envase de los productos; 
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y 3) no se contempla nombre del fabricante, dirección empresa ni autorización del 
ISP2. 

Precisado lo anterior, la entidad edilicia 
presenta sus descargos a las observaciones formuladas el 14 de octubre de 2020, 
lo que luego de su análisis por parte de la autoridad sanitaria, resolvió sentenciar a 
la Municipalidad de Cholchol, a través de las resoluciones Nos 2009837 y 2009862, 
de 17 y 19 de noviembre de 2020, a pagar 40 UTM3 y 30 UTM, respectivamente. 

En su respuesta, se indica –en resumen- 
que el asunto planteado es competencia especifica del Ministerio de Salud, a través 
de sus Secretarias Regionales Ministeriales, por mandato expreso de artículo 12 
decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, y que se trata de un asunto que se encuentra 
judicializado, en el Tercer Juzgado Civil de Temuco, bajo los roles C5483 y C5513, 
ambos de 2020, pues se tiene la convicción de que se actuó apegado a la ley. 

 En razón a que el municipio indica que las 
causas se encuentran en curso, corresponde mantener los hechos constatados por 
la SEREMI de Salud, pues a la fecha no hay nada que diga lo contrario a lo 
determinado por dicha autoridad sanitaria. En este sentido, es necesario hacer 
presente a esa entidad edilicia que los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de 
la República señalan que los órganos del Estado deben someter su acción a la 
Constitución, actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, 
dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley; agregándose que 
ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni 
aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derecho que los 
que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes. 
Todo acto en contravención es nulo y originará las responsabilidades y sanciones 
que la ley señale (aplica dictamen N° 60.442, de 2005, de este Ente Fiscalizador). 

5. Adquisiciones de productos diferentes a los adjudicados en convenios 
suministros, que se indican. 

Como cuestión previa, cabe señalar que la 
municipalidad de Cholchol suscribió dos convenios de suministro para el año 2020, 
correspondientes a “ferretería y otros” y “materiales de aseo e higiene”, ID 4993-95-
LE19 y 4993-105-LE19, respectivamente. 

Ahora bien, en sus numerales 20 de las 
bases administrativas relativas al precio, señalan, en lo que concierne, que el valor 
de los productos será ofertado utilizando de forma exclusiva el anexo N° 3, donde 
se indican los listados de precios de los servicios solicitados; y en sus numerales 21 
referido al listado de productos, dispone, en lo que interesa, que la información 
detallada en los anexos N° 3, constituye el objeto de esta propuesta, y que cada 
oferente deberá ofertar obligatoriamente por cada uno de los productos y/o insumos 
requeridos, es decir, considerando la totalidad de productos solicitados y 
contemplados en el anexo N° 3, y agrega que después de la entrada en vigencia del 

                                                           
2 ISP: Instituto de Salud Pública de Chile. 
3 UTM: unidad tributaria mensual. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

17 

presente convenio, la Municipalidad de Cholchol podrá incorporar productos y/o 
insumos que no se encuentren incorporados en el listado adjunto. 

Dicho lo anterior, esta entidad fiscalizadora, 
observa que las adquisiciones que se detalla en el anexo N° 4, del presente informe 
no se ajustan a lo ofertado por los proveedores en el marco de los procesos 
licitatorios ID 4993-95-LE19 y 4993-105-LE19. 

La situación antes plateada, se condice con 
lo establecido en el artículo 10 de la nombrada ley N° 19.886, la cual establece que 
los procedimientos de licitación se realizarán con estricta sujeción de los 
participantes y de la entidad licitante, a las bases administrativas y técnicas que la 
regulen. 

A su vez, el artículo 22, N° 2, del decreto 
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, reglamento de la mencionada ley 
N° 19.886, contempla como contenido mínimo de las bases, entre otros, las 
especificaciones de los bienes y/o servicios que se quieren contratar, las cuales 
deberán ser genéricas, sin hacer referencia a marcas específicas, añadiendo que de 
resultar ello necesario, deben admitirse bienes o servicios equivalentes de otras 
marcas o genéricos. 

De la normativa transcrita se desprende que 
las bases administrativas que rigen una licitación son obligatorias para los oferentes 
y el servicio licitante; y que dentro de los aspectos que estas deben regular está la 
especificación del bien o servicio a contratar (aplica criterio contenido en el dictamen 
N° 51.948, de 2016 de este Organismo Fiscalizador). 

En este contexto, es menester recordar que 
las respectivas bases administrativas que regulen los pertinentes procesos 
licitatorios públicos, no pueden contener cláusulas que no guarden relación con el 
objeto de la contratación vinculada a cada uno de ellos, y que permitan, a su vez, el 
suministro de bienes y/o servicios adicionales y, de características y naturaleza 
diferentes a los previstos en los aludidos instrumentos regulatorios (aplica criterio 
contenido en los dictámenes Nos 20.243 y 78.767, ambos de 2014, 51.926, de 2016 
y 9.175 de 2017, todos de esta Entidad de Control). 

Así, corresponde colegir que la posibilidad 
que establece el párrafo final del numeral 21 de las bases en comento, en favor de 
esa entidad licitante, de exigir a los proveedores Comercial la Ballica Ltda. y 

, el suministro de productos adicionales y distintos de aquellos 
que se encuentran incorporados en los listados de los anexo N° 3 -mismas 
mercancías que debían ofertarse, en su totalidad, por los oferentes- de ese mismo 
pliego de condiciones, conlleva alterar sustancialmente, de ese modo, el objeto de 
la contratación vinculada con ese proceso licitatorio.  

En su respuesta, la municipalidad asume lo 
observado por esta Entidad de Control, sin embargo, argumenta –en resumen- que 
dicho proceder fue considerando las condiciones de desabastecimiento que 
imperaba en el mercado con motivo de la pandemia; y ante la urgencia de 
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implementar estrategias conducentes a velar por la seguridad y autocuidado de la 
comunidad, para dar respuesta oportuna en el tiempo y afrontar de manera 
adecuada la problemática. Agrega a lo anterior, que no existió ninguna intención de 
actuar de mala fe, como tampoco, la intencionalidad de alterar sustancialmente, el 
objeto de las licitaciones que en este punto se anotan. 

Los argumentos esgrimidos por la autoridad 
edilicia, si bien, son atendibles, estos no permitan justificar no haber procedido 
conforme a la normativa antes expuesta, por tanto, corresponde mantener lo 
observado. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Adquisición de túneles sanitizadores que no cuentan con autorización sanitaria 
que permita el uso de desinfectantes directo a las personas. 

Respecto de las adquisiciones con recursos 
municipales, es preciso indicar que dicha entidad compró dos túneles sanitizadores 
los cuales han sido utilizados para desinfectar a las personas que pasan por dicha 
estructura, mediante el sistema de nebulización, los que fueron adquiridos mediante 
la modalidad de trato directo, según consta en los decretos de pago N° 828, de 23 
de abril de 2020 y N° 1.211, de 16 de junio de 2020, por la suma de $ 3.927.000, los 
que se pueden apreciar en las imágenes del anexo N° 5 del presente informe. 

Asimismo, de conformidad a las diligencias 
practicadas en terreno el día 26 de noviembre de 2020, se verificó la existencia física 
de dichas adquisiciones, encontrándose tres túneles sanitizadores para las personas 
en total, ubicados en el acceso a la municipalidad de Cholchol, acceso al Banco 
Estado e ingreso al CESFAM de la misma comuna, de los cuales el túnel que 
corresponde al acceso municipal se encuentra en funcionamiento, el ubicado en el 
Banco Estado se encuentra incompleto e inactivo y por último, el que se encuentra 
en el CESFAM, se encuentra con todos sus componentes pero sin actividad, sin uso 
evidente. A su vez, se constató que el municipio ha utilizado como producto 
desinfectante hipoclorito de sodio al 0.1%, en dichos artefactos sanitarios.  

Precisado lo anterior, y en relación al 
nombrado oficio ordinario B32 N° 1.313, de 2020, de la Subsecretaría de Salud 
Pública, este Organismo Fiscalizador consultó mediante el oficio No 6.132 de 2020, 
a la SEREMI de Salud, Región de La Araucanía, respecto de los proveedores 
autorizados para realizar el servicio de sanitización sobre superficies de diversos 
espacios. 

En ese contexto, esa entidad sanitaria 
regional, informó mediante correo electrónico de 6 de enero de 2021, que el 
proveedor de los señalados túneles de sanitización Fumigaciones

EIRL, no cuenta con resolución de autorización sanitaria por la 
SEREMI de Salud Regional, toda vez que este tipo de productos están diseñados 
para ser aplicados sobre superficies y no sobre personas a pesar de la baja toxicidad 
de algunos productos desinfectantes, ya que si tienen características de irritantes, lo 
que puede desencadenar una reacción inmunológica en individuos sensibilizados. 
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Así entonces, en virtud del análisis de los 
antecedentes expuestos, se puede advertir que el desembolso realizado por esa 
entidad edilicia por la suma de $ 3.927.000, no se encuentra ajustada al principio de 
legalidad del gasto, debido a que dicho mecanismo de sanitización no se encuentra 
autorizado por dicha autoridad sanitaria; asimismo, cabe precisar que no existe un 
artefacto que pueda ser adquirido en el mercado, para ser empleado para dichos 
fines. 

En ese sentido, es dable recordar lo 
consagrado en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República, y el 
artículo 2° de la referida ley N° 18.575, en los cuales se consagran el principio de 
legalidad, de conformidad con el cual los organismos que integran la Administración 
del Estado -como sucede con las municipalidades-, deben someter su acción a la 
Constitución y a las leyes, actúan válidamente dentro de su competencia y en la 
forma que prescriba la ley, y no tienen más atribuciones que las que expresamente 
les haya conferido el ordenamiento jurídico. 

Luego, en virtud de los artículos 3° y 5° de 
la misma ley N° 18.575, antes citada, se dispone que las autoridades y funcionarios 
deben velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el 
debido cumplimiento de la función pública, observando, al tenor de esas 
disposiciones, los principios de control, responsabilidad, eficacia y eficiencia y de 
probidad, entre otros. 

A su vez, cabe señalar que dicha situación 
infringe el artículo 55 del anotado decreto ley N° 1.263, de 1975, el cual establece 
que los ingresos y gastos de los servicios o entidades del Estado deberán contar con 
el respaldo de la documentación original que justifique tales operaciones. Asimismo, 
el artículo 2° de la citada resolución N° 30, de 2015, precisa que aquella estará 
constituida -en lo que interesa- por los comprobantes de ingreso, egreso y traspaso, 
acompañados de la documentación o información que permita acreditar los ingresos, 
egresos o traspasos de los fondos respectivos. 

En tal sentido, es oportuno que se tenga 
presente lo consignado en el artículo 30, de la enunciada resolución N° 30, de 2015, 
que establece que los Jefes de Servicio y los funcionarios respectivos, cuando 
corresponda, serán directamente responsables de la correcta administración de los 
fondos recibidos, gastados e invertidos en su unidad, así como de la oportuna 
rendición de cuentas. Las personas autorizadas para girar o invertir fondos de que 
deban rendir cuenta, serán responsables de su oportuna rendición y de los reparos 
u observaciones que estos merezcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
94 de la aludida ley N° 10.336. 

Asimismo, cabe recordar que esta 
Contraloría General ha manifestado, entre otros, en su dictamen N° 15.350, de 2018, 
que atendida la naturaleza de control a posteriori de la rendición de cuentas, y 
considerando que su finalidad es comprobar la veracidad y fidelidad de las mismas, 
la autenticidad de la documentación respectiva y la exactitud de las operaciones 
aritméticas y de contabilidad, resulta indispensable que las cuentas que se rindan se 
encuentren debidamente documentadas y que los antecedentes que las respaldan 
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sean pertinentes y auténticos, a fin de acreditar la inversión o gasto en que se ha 
incurrido. 

Por último, no se advierten los fundamentos 
o circunstancias que sirvieron de base para que el municipio adopte la decisión de 
comprar los tres túneles sanitizadores, lo que impide a este Organismo de Control 
estimar que la Municipalidad de Cholchol, en su calidad de órgano de la 
Administración del Estado, en el ejercicio de sus funciones y en el resguardo del 
interés público, haya dado cumplimiento a los principios de eficiencia y eficacia, 
consagrados en los artículo 3°, inciso segundo, y 5° de la anotada ley N° 18.575, 
como asimismo, con los principios de probidad y transparencia establecidos en los 
artículo 8° de la Constitución Política de la República y en 13, 52 y 53, de la ley 
orgánica constitucional antes aludida, velando por la eficiente administración de los 
recursos públicos a su disposición. 

2. Adquisición de carretilla sanitizadora para espacios públicos a proveedor que 
no cuenta con autorización de la SEREMI de Salud. 

En relación con el asunto planteado, cabe 
señalar, en primer término, que con arreglo al artículo 3° del Código Sanitario, 
corresponde a la autoridad sanitaria, atender todas las materias relacionadas con la 
salud pública y el bienestar higiénico del país, de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución Política de la República, el citado código y la respectiva normativa 
orgánica. 

El artículo 91 del citado texto legal, 
establece en el párrafo denominado “de las substancias tóxicas o peligrosas para la 
Salud”, que un reglamento establecerá las condiciones en que se podrá realizar la 
fabricación, importación, almacenamiento, envase, distribución, o expendio a 
cualquier título, manipulación, formulación, uso o aplicación, de los pesticidas para 
uso sanitario y doméstico, así como la manipulación de los que puedan afectar la 
salud del hombre, en tanto que su artículo 92 precisa que todo producto destinado a 
ser aplicado en el medio ambiente con el objeto de combatir organismos capaces de 
producir daño en el hombre, animales, plantas, semillas y objetos inanimados será 
considerado pesticida. 

En ese contexto, cabe indicar que el 
reglamento de pesticidas de uso sanitario y doméstico, aludido, fue sancionado a 
través del decreto N° 157, de 2005, del Ministerio de Salud. Asimismo, en armonía 
con las disposiciones legales citadas, el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1989, de 
igual Ministerio, que determina las materias que, conforme al artículo 7° del Código 
Sanitario, requieren autorización sanitaria expresa, incluye dentro de ellas, en su 
N° 41, a las empresas aplicadoras de pesticidas. 

A mayor abundamiento, la Subsecretaría de 
Salud Pública, mediante el ya citado oficio ordinario B32 N° 1.313, de 2020, informa 
sobre la aplicación de desinfectantes en distintas situaciones, la cual fue remitido a 
las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud del país y éstas por medio de 
Correos de Chile el 27 de abril de 2020 lo puso en conocimiento de los 32 municipios. 
En ese contexto, dicho documento establece, en lo que interesa, que la aplicación 
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de desinfectantes puede ser aplicado sobre superficies y no directamente sobre las 
personas, por cuantos algunos productos desinfectantes, si tienen características de 
irritantes, puede desencadenar una reacción inmunológica en individuos 
sensibilizados. 

Asimismo, añade el citado documento que 
respecto del uso de plaguicidas de uso sanitario y doméstico puede ser destinado a 
combatir vectores sanitarios y plagas en el ambiente de las viviendas, ya sea interior 
o exterior, de edificios, industrias, bodegas, containers, establecimientos 
educacionales, comerciales, parques, jardines, cementerios y en medios de 
transporte terrestre, marítimo o aéreo, así como repelentes, pero en ningún caso 
pueden aplicarse sobre personas o animales. 

Al respecto, precisa el citado oficio que, en 
atención a lo previsto en el referido decreto N° 157, de 2005, del MINSAL, sobre la 
necesidad que diversos espacios comunitarios sean desinfectados recurrentemente, 
dado el riesgo de contagio COVID-19, se establece el requisito que los 
desinfectantes estén registrados en el Instituto de Salud Pública y la aplicación de 
los mismos, debe ser realizado por una empresa aplicadora que cuente con 
autorización sanitaria. 

Precisado lo anterior, se constató que el 
municipio compro una carretilla sanitizadora al proveedor Comercial Suragro 
Limitada, para realizar el servicio de desinfección en las dependencias municipales 
y espacios públicos de la comuna de Cholchol, por el periodo que durase la 
pandemia. Por tanto, la mencionada municipalidad asumió el costo de adquisición 
por $ 1.630.000, según consta en el decreto de pago N° 835, de 29 de abril de 2020. 

Sin perjuicio de lo anterior, la SEREMI de 
Salud de la Región de La Araucanía, a petición de esta Sede Regional, informó 
mediante correo electrónico del jefe de auditoría interna, que el citado proveedor, a 
dicha fecha, no cuenta con autorización de la señalada cartera ministerial de salud 
para vender el artefacto sanitizador. 

En virtud de lo expuesto, la situación 
descrita no se aviene con lo establecido en el decreto N° 157, de 2005, del Ministerio 
de Salud,. 

En su respuesta, sobre los puntos 1 y 2, la 
entidad edilicia indica que, los túneles y la carretilla sanitizadora, son mecanismos 
de protección o prevención, respecto de los cuales -hasta el día de hoy- existen 
dudas en cuanto a su efectividad y funcionamiento, pero según el mencionado oficio 
ordinario N° 1.313, de 20 de abril de 2020, del Ministerio de Salud, es una materia 
que no se encuentra regulada, menos aún prohibida, siendo la norma aplicable, 
según el mismo oficio ordinario, el reseñado decreto Nº 157, de 2005. 

Teniendo en cuenta lo anterior, agrega que, 
para analizar la legalidad del gasto en los casos planteados, resulta necesario tener 
a la vista las cotizaciones que se ponderaron a la hora de celebrar las contrataciones, 
pues ahí se evidencia que las empresas contaban con las resoluciones sanitarias, 
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en los términos invocados por la normativa aplicable, y hace presente que, a pesar 
que contar con dichas autorizaciones, se debe hacer una diferenciación entre el 
producto utilizado y el método o mecanismo de aspersión, puesto que a juicio de ese 
municipio, no se requerían resolución sanitaria para fabricar o comercializar un 
mecanismo de aspersión. 

Finalmente, manifiesta que la actuaciones 
impugnadas deben situarse en el marco factico en que se tuvo lugar, recordando 
que estos hechos ocurrieron el año 2020 y que hasta el día de hoy existe poca 
certeza científica respecto de los mecanismos de prevención y combate del 
coronavirus, y en dicho contexto el municipio decidió utilizar los mecanismos a su 
alcance para cumplir su mandato legal, lo que según el artículo 1°, de la citada ley 
N° 18.695, es “satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas 
comunas”. 

En relación a los argumentos esgrimidos por 
al autoridad edilicia, cabe hacer presente, en primer lugar, que respecto a que la 
aplicación de desinfectantes directamente a las personas a través de distintos 
mecanismos, no es una materia que se encuentra regulada, menos aún prohibida, 
es necesario enfatizar que el mencionado oficio ordinario B32 N° 1.313, de 2020, 
cuando señala en su numeral 1, que “bajo ningún punto de vista se puede aplicar 
desinfectantes diseñados para otros usos, directamente en la piel de las personas. 
De acuerdo a lo anterior, la autoridad sanitaria no debe aprobar ni aceptar, proyectos 
de sistemas que utilicen desinfectantes para ser aplicados a las personas, cualquiera 
sea la forma de aplicación o naturaleza de la sustancia utilizada”, y agrega en su 
numeral 4, lo dicho ya en el desarrollo de la observación, que un plaguicida de uso 
sanitario y doméstico, “en ningún caso dichos productos pueden aplicarse en 
personas o animales”, por lo que no es atendible dicha argumentación de parte del 
edil comunal.  

Luego, en lo que se refiere a las 
autorizaciones sanitarias, cabe señalar, que este Ente Fiscalizador realizó nuevas 
diligencias atingentes a confirmar la existencia y vigencia de las resoluciones de 
autorización sanitaria, lo que fue respondido mediante correo electrónico el 12 de 
abril de 2020, donde se advierte que respecto del proveedor denominado 
“Fumigaciones EIRL”, y que “Comercial Suragro 
Limitada”, cuenta con autorización de informe sanitario de venta de máquinas, lo que 
le permitiría la comercialización de la aludida carretilla sanitizadora. 

Así entonces, corresponde que esta Entidad 
de Control, mantenga lo observado en el numeral 1, y levante lo correspondiente al 
punto 2, del presente acápite. Sin embargo, es necesario hacer presente que, en el 
mismo oficio ordinario B32 N° 1.313, de 2020, en su numeral 5, indica que las 
empresas que apliquen plaguicidas de venta especializada deben contar con 
autorización sanitaria, conforme a lo dispuesto en el referido decreto N° 157, de 
2005, del Ministerio de Salud, y al decreto con fuerza de ley N° 1, de 1989, permiso 
que no posee la Municipalidad de Cholchol. 
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3. Sobre contratación de servicios de sanitización de espacios públicos a 
proveedor que no cuenta con autorización de la SEREMI de Salud. 

Sobre esta materia, teniendo en cuenta el 
desarrollo normativo descrito en el punto anterior, se constató que el municipio 
contrató al proveedor “Destrucción de Plagas Fumigaciones otros 
E.I:R.L”, para que realizara el servicio de desinfección con amonio cuaternario en las 
calles y veredas de la comuna, instalaciones y vehículos municipales, casa del adulto 
mayor y exterior de supermercados, todos fumigados en una oportunidad los días 
18, 19, 20, 21 y 25 de marzo de 2020, por un monto total de $ 14.077.456, según 
consta en los decretos de pagos Nos 751, 753 y 754, todos de abril de 2020. 

Sin perjuicio de lo anterior, la SEREMI de 
Salud de la Región de La Araucanía, a petición de esta Sede Regional, informó 
mediante correo electrónico de don  Jefe de Unidad Salud 
Ocupacional del Departamento de Acción Sanitaria, con fecha 22 de febrero de 
2021, que el citado proveedor, a dicha fecha, no cuenta con autorización de dicha 
cartera ministerial de salud para prestar dicho servicio. 

  En virtud de lo expuesto, la situación 
descrita no se aviene con lo establecido en el decreto N° 157, de 2005, del Ministerio 
de Salud, que aprueba el reglamento de pesticidas de uso sanitario y doméstico. 

En respuesta, la autoridad comunal 
manifiesta –en lo medular-, que la destrucción de plagas fumigaciones y otros Rubén 
Marín EIRL (INSECPLAGAS), cuenta con autorización sanitaria, y que la actuación 
impugnada debe considerar el contexto de la pandemia, en donde la comunidad 
requería contar con medidas de protección, teniendo en cuenta, además, la 
población mayores de 65 años, que alcanza a un 22,6% 

Ahora bien, respecto de la mencionada 
resolución autorización sanitaria N° 20.593, de 2010, este Ente Fiscalizador realizó 
nuevas diligencias atingentes a confirmar la existencia y vigencia de las resoluciones 
de autorización sanitaria, lo que fue respondido mediante correo, el 12 de abril de 
2020, donde se advierte que don  RUN  
propietario de la empresa contratada para los servicios de sanitización, por tanto, la 
autorización sanitaria presentada seria sólo para las operaciones que el señor

actúe como persona natural, sin que esta pudiera ser extensiva a las 
empresas en que posee participación. 

Ahora bien, es necesario hacer presente lo 
mismo que en los numerales 1 y 2 anteriores, en relación a que el oficio ordinario 
B32 N° 1.313, de 2020, en su numeral 5, indica que las empresas que apliquen 
plaguicidas de venta especializada deben contar con autorización sanitaria, 
conforme a lo dispuesto en el referido decreto N° 157, de 2005, del MINSAL y el 
decreto con fuerza de ley N° 1, de 1989, permiso que no posee la Municipalidad de 
Cholchol. 

Así entonces, corresponde que esta Entidad 
de Control, mantenga lo observado.  
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4. Sobre contratación de personal a honorarios denominados Monitores 
COVID- 19, financiadas con recursos extrapresupuestarios. 

Como se dijo anteriormente, la 
Municipalidad de Cholchol aprobó mediante los decretos alcaldicios Nos 845 y 1040 
ambos de 2020, los convenios de transferencias suscritos con el Gobierno Regional, 
GORE, de La Araucanía y la Subsecretaría del Interior, con el objeto de contribuir a 
enfrentar la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. Es así, que el GORE de La 
Araucanía, transfirió la suma de $ 150.000.000, en razón a la resolución exenta 
N° 773, de 18 de mayo de 2020, y la Subsecretaría del Interior, transfirió un monto 
de $ 81.594.368, a raíz de la resolución N° 242, de 21 de julio de 2020. 

Luego, se constató que el municipio, 
mediante los decretos alcaldicios Nos 506 y 734, ambos de 2020, aprobó los 
convenios de prestación de servicios a honorarios de las personas que se detallan 
en el anexo N° 6, cuyos desembolsos fueron financiados con recursos 
extrapresupuestarios antes descritos, a fin de realizar las funciones de: a) Monitor 
para realizar catastro de espacios de sanitización; b) Monitor de apoyo en aplicar 
sanitizaciones, y c) Monitor de apoyo en comunicación a vecinos de sectores de 
sanitización. Cabe señalar que para los convenios aprobados por el decreto 
alcaldicio N° 734, de 2020, se adicionó a las funciones antes descritas, apoyar en la 
toma de temperaturas en lugares públicos. 

Al respecto, esta Entidad superior de 
Control determino las siguientes situaciones:  

4.1 Sobre acreditación de los servicios contratados. 

Sobre el particular, según lo establecido en 
la cláusula cuarta de cada una de las contrataciones detalladas en el anexo N° 6, 
indican que “….para el pago de las parcialidades pactadas, deberá presentar la 
respectiva boleta de honorarios, dirigida a nombre de la Municipalidad de Cholchol, 
acompañando un informe de actividades desarrolladas en el mes, el que deberá ser 
visado por la Directora de Desarrollo Comunitario o quien le subrogue legalmente”. 

Ahora bien, revisado los expedientes de 
gastos, y de las validaciones realizadas en terreno, se constató que no se acredita 
debidamente el cumplimiento de las funciones pactadas en cada convenio de 
voluntades, puesto que: 

a) Los informes de actividades de respaldo contenidos en los expedientes de 
gastos, contemplan una transcripción de las funciones acordadas en los respectivos 
contratos, careciendo de un detalle pormenorizado de las labores realizadas 
mensualmente. 

b) Existen informes de actividades que no se encuentran firmados por la DIDECO. 
Ver anexo N° 1. 

c) Como se dijo en el numeral 1, ausencia de supervisiones o fiscalizaciones 
adecuadas sobre el personal contratado a honorarios como monitores COVID-19, 
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acápite I, aspectos de control interno, el municipio no efectúa actividades de control 
sobre el personal contratado a honorarios para cumplir funciones como monitores 
COVID-19, no existiendo informes o actas de supervisión/fiscalización en terreno, 
que acrediten que la DIDECO haya supervigilado el efectivo desempeño de las 
funciones encomendadas. 

d) Por otra parte, se adjuntan algunas fotografías de labores realizadas en 
terreno, sin embargo, estas se reiteran en la mayoría de los informes, y no se indica 
la fecha de la actividad y las personas que ahí están presentes. 

e) Se carece de un medio de control de asistencia, que permita –a lo menos-, 
validar la entrada o salida, y presencia de los servidores municipales en 
dependencias de la entidad edilicia. 

f) En fiscalización en terreno a los arcos para la sanitización de vehículos y 
túneles de sanitización, el día 26 de noviembre de 2020, no fue posible verificar la 
presencia de los servidores en cuestión, encontrándose en esos lugares funcionarios 
de distintas dependencias municipales. 

De ese modo, es del caso precisar que lo 
expuesto en los literales precedentes, infringen el artículo 55 del referido decreto ley 
N° 1.263, de 1975, el cual establece que los ingresos y gastos de los servicios o 
entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la documentación original 
que justifique tales operaciones.  

Asimismo, el artículo 2° de la señalada 
resolución N° 30, de 2015, de esta Entidad Fiscalizadora, dispone que aquella estará 
constituida -en lo que interesa- por los comprobantes de ingreso, egreso y traspaso, 
acompañados de la documentación o información que permita acreditar los ingresos, 
egresos o traspasos de los fondos respectivos. 

En tal sentido, esta Contraloría General ha 
manifestado que, atendida la naturaleza de control a posteriori de la rendición de 
cuentas, y considerando que su finalidad es comprobar la veracidad y fidelidad de 
las mismas, la autenticidad de la documentación respectiva y la exactitud de las 
operaciones aritméticas y de contabilidad, resulta indispensable que las cuentas que 
se rindan se encuentren debidamente documentadas y que los antecedentes que 
las respaldan sean pertinentes y auténticos, a fin de acreditar la inversión o gasto en 
que se ha incurrido, situación que no ocurre en la especie. 

En armonía con lo anterior, se encuentra el 
artículo 30 de la reseñada resolución Nº 30, de 2015, que indica que “los jefes de 
Servicio y los funcionarios respectivos, cuando corresponda, serán directamente 
responsables de la correcta administración de los fondos recibidos, gastados e 
invertidos en su unidad, así como de la oportuna rendición de cuentas. Las personas 
autorizadas para girar o invertir fondos de que deban rendir cuenta, serán 
responsables de su oportuna rendición y de los reparos u observaciones que estos 
merezcan, de conformidad, con lo dispuesto en el artículo 94 de la aludida ley 
Nº 10.336”. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 

26 

En consecuencia, por lo expuesto, no 
consta que para los contratos señalados de monitores COVID-19, para los meses 
de junio a septiembre y de septiembre a octubre, se haya dado cumplimiento a las 
funciones establecidas en la cláusula segunda de los contratos a honorarios que 
rigieron para esos periodos, correspondiendo observar la suma total de 
$ 33.500.304, en conformidad con lo establecido en los artículos 95 y siguientes de 
la mencionada ley Nº 10.336. 

Sobre este punto, el municipio manifiesta –
en general- que, si bien, en su oportunidad no se envió toda la información para el 
pago de los monitores COVID-19, los trabajos se realizaron según lo certifica 
nuevamente la DIDECO, y las juntas de vecinos, comerciantes, entre otros, cuyos 
antecedentes se adjunta a su oficio de respuesta. 

Luego, en lo especifico, señala que 
respecto de lo observado en la letras a), b), c), d) y e), en esta oportunidad, adjunta 
a respuesta los certificados de actividades detallados por cada uno de los monitores 
COVID-19, y firmados, cronograma de actividades de los coordinadores visado por 
la DIDECO y un set de fotografías en donde eventualmente aparece personal a 
honorarios del anexo N° 6, realizando las labores encomendadas. 

En relación a estos puntos, cabe señalar 
que, esta Sede Regional realizó labores complementarias para validar las labores 
que se indican en los informes y contrastarlo con los servidores que figuran en las 
fotografías, puesto que ello no lo indica el municipio. Es por ello, que fueron 
realizadas entrevistas, los días 3, 10, 13 y 24 mayo a las señoras

 DIDECO (s), y don funcionario municipal, y parte del 
personal contratado como monitores, entre ellos, las señoras 

, y el señor

De este procedimiento de auditoria, se pudo 
advertir –a través de lo señalado por los entrevistados-, que los trabajos de 
sanitización fueron liderados por el señor  dada la experiencia que 
posee en materia de fumigación, y asistido principalmente por el señor

 aunque también, prestaron labores de apoyo en sanitización o en los 
arcos sanitizadores y de coordinación, a lo menos, en algunas ocasiones, los 
señores 

 y las señoras  
 

Asimismo, de las fotografías 
proporcionadas por el municipio, se pudo verificar –a través del mismo procedimiento 
de entrevista- que aparecen los señores

y  estos dos últimos, contratados a 
honorarios como monitores en apoyo en mantención y limpieza de espacios 
públicos. 

Luego, en relación con el cronograma de 
actividades, es necesario indicar que, dicho documento –por si solo- no da cuenta 
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de que la totalidad de los prestadores de servicios a honorarios contratados para 
dicho fin, hubiesen participado en esas labores y no otros funcionarios municipales, 
situación que ocurre, según lo expuesto en el párrafo anterior. 

Además, dicho cronograma no permite 
acreditar que la DIDECO hubiera indicado en forma clara, directrices sobre el trabajo 
a ejecutar, en cuanto a la forma, oportunidad y responsabilidades atribuidas a cada 
prestador de servicios, como tampoco, que se haya examinado sistemáticamente el 
trabajo encomendado, en la forma ejemplificada en la observación, esto es, informes 
o actas de supervisión/fiscalización en terreno, u otros medios verificables, lo que 
fue solicitado en reiteradas ocasiones por esta Sede Regional. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, a lo menos, las labores de sanitización fueron lideradas por los 
señores

Finalmente, en lo dispuesto en la letra f), y 
según los argumentos presentados por esa entidad edilicia, efectivamente no 
corresponde impugnar con la validación efectuada el día 26 de noviembre de 2020, 
labores eventualmente realizadas durante los meses comprendido entre junio a 
octubre de ese año. 

Por consiguiente, se observa la suma de 
$ 12.541.285, de conformidad a los artículos 95 y siguientes de la anotada ley 
N° 10.336. 

Sin perjuicio de ello, cumple con señalar 
que, este Organismo Contralor, en atención a que dichas situaciones pueden afectar 
los convenios de transferencias suscritos con el Gobierno Regional, GORE, de La 
Araucanía y la Subsecretaría del Interior, se remitirán los antecedentes para los fines 
que procedan. 

4.2 Sobre carencia de parámetros o criterios objetivos, medibles y verificables en 
la determinación de los montos pactados en los contratos y cumplimiento de 
las funciones encomendadas. 

Sobre la materia, no se observa que la 
entidad edilicia haya fijado los montos a través de parámetros o criterios objetivos, y 
que las funciones puedan ser medibles y verificables, ya sea, mediante el 
establecimiento de un horario de trabajo, número de días u horas de servicios a 
prestar, o una cierta cantidad de veces que deben cumplir por cada labor 
encomendada. 

Lo anterior, se evidencia en que los 
emolumentos pactados en los distintos contratos de prestación de servicios parten 
desde $ 200.000 hasta $ 700.000, a pesar de fijarse el cumplimiento de iguales 
funciones, y que los prestadores de servicios doña  
RUN RUN y don

 RUN  presentan 2 contrataciones en el mes de 
septiembre. Además, de una calendarización de las eventuales actividades a 
ejecutar durante el periodo comprendido desde junio a octubre, de 2020, en el que 
se advierte que la distribución de las labores programadas no es proporcional entre 
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uno y otro prestador de servicios, situación que es detallada en el anexo N° 7 del 
presente informe. 

En relación con lo expresado, es del caso 
señalar que los órganos integrantes de la Administración deben actuar con pleno 
respeto a los principios de proporcionalidad, racionalidad y objetividad, implícitos en 
el principio de juridicidad, consagrado en los artículos 6° y 7° de la Constitución 
Política de la República y 2° de la anotada ley N° 18.575, como asimismo, observar 
los principios de eficiencia en la utilización de los recursos públicos, previsto en los 
artículos 3° y 5° de la citada ley, y de buena fe en materia contractual, regulado en 
el artículo 1.546 del Código Civil, aplicable en la contratación administrativa, lo que 
no consta en la situación planteada en el párrafo anterior. 

En ese contexto, es dable hacer presente 
que deben existir parámetros objetivos que delimiten los beneficios que se pacten, 
toda vez que, de lo contrario, pueden otorgarse derechos excesivos que no guardan 
relación con las labores acordadas en el contrato, y las autoridades deben adoptar 
las medidas tendientes a establecer, en lo que concierne, criterios de 
proporcionalidad entre el trabajo encomendado y el pago correspondiente, 
resguardando debidamente los intereses patrimoniales públicos, ya que al 
efectuarse un desembolso sin contraprestación alguna, se generaría el consiguiente 
daño al patrimonio fiscal (aplica criterios contenidos en los dictámenes Nos 47.591, 
de 2013 y 17.929, de 2017, ambos de esta Entidad Fiscalizadora) 

Concordante con lo anterior, cabe anotar 
que el artículo 53 de la antes citada ley N° 18.575, establece que el interés general 
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para 
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el 
recto y correcto ejercicio del poder público por parte de las autoridades 
administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de la 
ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y 
profesional de la administración de los recursos públicos que se gestionan; en la 
expedición en el cumplimiento de sus funciones legales, y en el acceso ciudadano a 
la información administrativa en conformidad a la ley. 

 Por otra parte, cumple con recordar que los 
Organismos Públicos en su actuar se rigen por los principios de igualdad ante la ley 
y de no discriminación y en lo establecido en inciso cuarto del artículo 41 de la ley 
N° 19.880, los que exigen que los actos administrativos que se emiten contengan la 
debida fundamentación, pues de lo contrario resultarían arbitrarios y por ende 
ilegítimos, lo que no se advierte en la especie en la fijación de montos distintos para 
el cumplimiento de las mismas funciones. 

En la respuesta del municipio, expresa –en 
resumen- que los monitores COVID-19, fueron contratados por media jornada y 
jornada completa, y que la determinación de los montos de sus honorarios presenta 
relación con la cantidad de actividades a realizar, puesto que hubo equipos de 
sanitización que cumplían funciones constantes y otros que realizan labores para 
atender urgencias, a medida que eran llamados, lo que quedaría reflejado en el 
cronograma de trabajo respectivo. 
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Por otra parte, señala que asignó nuevas 
tareas a los monitores señoras , 
en el mes de septiembre de 2020, con el objetivo de evitar aglomeraciones en el 
ingreso de la sucursal del Banco Estado de la comuna de Cholchol, es por ello que 
presentan dos contratos en dicho periodo. 

Los argumentos expuestos por la 
municipalidad no son atendibles, toda vez que no proporciona antecedentes que 
permita acreditar sus dichos, y tampoco es posible advertirlo en los contratos de 
prestaciones de servicios, correspondiente reiterar que no hubo establecimiento de 
un horario de trabajo, número de días u horas de servicios a prestar, o una cierta 
cantidad de veces que deben cumplir por cada labor encomendada 

Finalmente, en declaración sostenida por la 
señor  el 10 de mayo de 2021, señala a este Organismo de 
Control, que “los montos de cada contrata fueron establecidos…sin tener un criterio 
tangible u objetivo”. 

En consecuencia, corresponde que esta 
Sede Regional, mantenga lo observado. 

Sin perjuicio de ello, cumple con señalar 
que, este Organismo Contralor, en atención a pueden afectar los convenios de 
transferencias suscritos con el Gobierno Regional, GORE, de La Araucanía y la 
Subsecretaría del Interior, se remitirán los antecedentes para los fines que procedan. 

5. Diferencia no aclarada contenida en conciliación bancaria. 

De acuerdo a la conciliación bancaria del 
mes de diciembre de 2020, de la cuenta N° 63509026400, Municipalidad de 
Cholchol-Fondos Presupuestarios, presenta un monto de $ 63.447.568, proveniente 
de periodos anteriores, como se detalla a continuación.  

Cuadro N° 2 

CONCILIACIÓN BANCARIA CUENTA CORRIENTE N° 63509026400 MONTO $ 

Saldo según registro movimiento de fondos. 
      

286.527.620 

Más:   

 Cheques girados y no cobrados. 112.056.783  

 Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la entidad.  34.520.176   

Menos:  

 Depósitos o cargos de la entidad no registrados por el Banco. 23.516 

 
Giros o cargos del banco no contabilizados en la entidad. 

                

284.211 
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CONCILIACIÓN BANCARIA CUENTA CORRIENTE N° 63509026400 MONTO $ 

Saldo cuenta corriente. 432.796.852 

 

Saldo según certificado del banco 432.796.852  

Diferencia sistema 63.447.568  

Fuente: conciliación bancaria de la cuenta corriente 63509026400 Fondos Presupuestarios de la 

Municipalidad de Cholchol. 

Cabe señalar, que el monto reflejado como 
diferencia ya fue observado con anterioridad mediante el Informe Final de Auditoría 
N° 689, de 2016, donde se manifestó por el Director de Administración y Finanzas, 
don que aquella tiene su origen en años anteriores, lo cual 
además, habría sido informado a la autoridad comunal en el año 2011, situación que 
se mantiene la fecha, sin que esa municipalidad allá tomado medidas de 
regularización al respecto. 

La situación descrita vulnera lo definido en 
los oficios circulares Nos 11.629, de 1982, numeral 3, normas de control, y 20.101, 
de 2016, numeral 4, conciliaciones bancarias, ambos de esta Contraloría General, 
que imparte instrucciones al sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes 
bancarias, en cuanto a la obligación que tienen las entidades, entre otros, de 
practicar conciliaciones bancarias en los términos indicados en las mencionadas 
circulares. 

Al respecto, es necesario señalar que la 
finalidad de la conciliación es confrontar las anotaciones que figuran en las cartolas 
bancarias con el libro banco, a efecto de determinar si existen diferencias y, en su 
caso, el origen de las mismas. Además, permite verificar la igualdad entre las 
anotaciones contables y las desviaciones que surgen de los resúmenes bancarios, 
efectuando el cotejo mediante un básico ejercicio de control, basado en la oposición 
de intereses entre la Entidad Edilicia y el banco respectivo. Lo anterior, con el objeto 
de proteger los recursos financieros municipales ante eventuales pérdidas de 
cualquier naturaleza, y garantizar el grado de confiabilidad de la información 
financiera, que facilite la eficiencia operacional. 

6. Conciliaciones bancarias con partidas no aclaradas. 

De la revisión efectuada a las conciliaciones 
bancarias del mes de diciembre de 2020, de las cuentas corrientes municipales, se 
advirtió que en aquellas detalladas a continuación, existen partidas no aclaradas o 
de años anteriores que no han sido regularizadas. 
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Cuadro N° 3 

 CUENTAS CORRIENTES 

MOVIMIENTO 
63509026400 

$ 

63509026418 

$ 

Giros o cargos del banco no contabilizados en la entidad. 284.211  4.749.902 

Depósitos o cargos de la entidad no registrados por el banco. 23.516 214.038 

Depósitos o abonos del banco no contabilizados en la entidad. 34.520.176 6.583.516 

Total 38.827.903 11.547.456 

Fuente: conciliaciones bancarias cuentas corrientes municipales. 

Al respecto, es preciso indicar que la 
finalidad de la conciliación bancaria es confrontar las anotaciones que figuran en las 
cartolas bancarias con el libro banco, a efecto de determinar si existen diferencias y, 
en su caso, el origen de las mismas. Además, permite verificar la igualdad entre las 
anotaciones contables y las desviaciones que surgen de los resúmenes bancarios, 
efectuando el cotejo mediante un básico ejercicio de control, basado en la oposición 
de intereses entre la entidad edilicia y el banco respectivo. 

Lo anterior, con el objeto de proteger los 
recursos financieros municipales ante eventuales pérdidas de cualquier naturaleza, 
y garantizar el grado de confiabilidad de la información financiera, que facilite la 
eficiencia operacional. 

A su vez, se evidencia el incumplimiento de 
lo instruido en los oficios circulares Nos 11.629, de 1982, numeral 3, normas de 
control, y 20.101, de 2016, numeral 4, conciliaciones bancarias, ambos de esta 
Contraloría General, en cuanto a que se deberán efectuar periódicamente 
conciliaciones que permitan asegurar que todas sus operaciones bancarias estén 
reconocidas correctamente en la contabilidad y en el banco. Lo señalado, originará 
que, en caso de existir diferencia entre el saldo contable y el saldo de la cuenta 
corriente, se deberán identificar los errores y regularizar los saldos en forma 
oportuna, lo cual no se produce en la especie. 

En dicho contexto, dependiendo de la 
naturaleza del hecho económico, esto es, depósitos o cargos no identificados se 
deberán utilizar las cuentas contables 214.07 “recaudación del sistema financiero 
pendiente de aplicación” o 214.09 “otras obligaciones financieras”, según 
corresponda cada caso. 

En este orden de ideas, lo expuesto 
precedentemente, no armoniza con el principio del devengado, consignado en 
resolución N° 3, de 2020, de este Organismo de Control, que Aprueba Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP CGR Chile, Sector Municipal, 
y en el dictamen N° 57.602, de 2010, de esta Contraloría General, el que previene 
que deben contabilizarse todos los recursos y obligaciones en la oportunidad en que 
se generen u ocurran, independientemente de que éstos hayan sido o no percibidos 
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o pagados. 

En respuesta a los numerales 5 y 6 antes 
señalados, esa municipalidad confirma la existencia de una diferencia que provienen 
de años anteriores al 2011, en razón a que hubo periodos de falta contabilidad 
actualizada y no se llevaban conciliaciones bancarias –explicación que esa entidad 
ya ha dado a raíz de los informes de auditoría en donde se ha representado esta 
situación-, agregando que ha resuelto rehacer las la conciliaciones de la cuenta 
corriente N° 63509026400, del Banco Estado, a fin de tener actualizados los saldos 
de arrastre de las conciliaciones.  

 Complementa a lo anterior, que solicitó al 
Banco Estado las cartolas en formato Excel desde el año 2005 a la fecha y que ha 
realizado a la fecha las conciliaciones 2005, 2006, 2007 y 2008, de la cuenta antes 
mencionada, por lo que una vez realizadas todas sus conciliaciones, se realizarán 
las que corresponden a la cuenta corriente de fondos externos. Una vez terminado 
dicho trabajo, se evaluará la presentación de solicitud de ajuste por diferencias 
contables de años anteriores al Ente Contralor. 

Al respecto, en primer término, corresponde 
manifestar, que las labores a realizar tengan relación con lo planteado en la 
observación del punto 6, esto es, el incumplimiento del principio del devengado, por 
tanto, corresponde mantener aquello.  

Luego, respecto a lo expuesto por la 
autoridad, y que tiene relación a las diferencias que se arrastran en años anteriores, 
es necesario hacer presente que lo objetado –como se dijo anterior-, ya ha sido 
representado por este Órgano Contralor, desde el año 2016, por lo que esa autoridad 
debe procurar por el cabal cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y 
correcta administración de los medios públicos, consagrados en los artículos 3° y 5°, 
de la ley aludida ley N° 18.575. Lo anterior, sin perjuicio de las medidas adoptadas 
en esta oportunidad, las cuales tendrán efectos en el futuro. 

Por consiguiente, corresponde que esta 
Sede Regional, mantenga la objeción señalada en el numeral 5, precedente. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Cholchol, ha aportado 
antecedentes que permiten salvar algunas de las situaciones planteadas en el 
preinforme de observaciones N° 123, de 2021, de esta Contraloría Regional. 

En efecto, respecto al numeral 2, 
adquisición de carretilla sanitizadora para espacios públicos a proveedor que no 
cuenta con autorización de la SEREMI de Salud, del acápite III, examen de cuentas, 
corresponde levantarla conforme a las nuevas diligencias realizadas. 

Luego, en cuanto a lo objetado en el 
numeral 3.1, sobre las condiciones de instalación del túnel para la sanitización de 
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personas instalado en el acceso principal de la municipalidad de Cholchol, del 
acápite II, examen de la materia auditada, se da por subsanada conforme a los 
antecedentes aportados y analizados. 

En lo concerniente al acápite III, examen de 
cuentas, numeral 4.1, sobre acreditación de los servicios contratados, se formulará 
el reparo correspondiente por la cantidad de $ 12.541.285, al tenor de los artículos 
95 y siguientes de la citada ley N° 10.336. Ello, sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 116 del referido precepto legal. 

En cuanto a lo objetado en el anotado 
acápite III, numerales 4.1, sobre acreditación de los servicios contratados y 4.2, 
sobre carencia de parámetros o criterios objetivos, medibles y verificables en la 
determinación de los montos pactados en los contratos y cumplimiento de las 
funciones encomendadas, este Organismo de Control instruirá un sumario 
administrativo a fin de determinar las eventuales responsabilidades administrativas 
de los funcionarios que con su actuación u omisión, permitieron la ocurrencia de los 
hechos objetados. (AC). 

Se remite el presente informe al Gobierno 
Regional de la Araucanía y la Subsecretaría del Interior, por contener materias de 
su interés. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales 
se estima necesario, a lo menos, considerar las siguientes: 

1. En atención a lo observado en el 
capítulo I, aspectos de control interno, numeral 1, ausencia de supervisiones o 
fiscalizaciones adecuadas sobre el personal contratado a honorarios como 
monitores COVID-19, el municipio deberá efectuar un instructivo o protocolo en 
donde se establezcan en forma clara y precisa las labores necesarias para una 
adecuada supervisión o fiscalización sobre los servidores contratados en base a 
honorarios, y la forma en que debe dejarse plasmado aquello, a fin de velar por el 
cabal cumplimiento de las labores pactadas en los convenios, lo cual deberá 
acreditar ante este Organismo de Control, en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. (C) 

2. Acerca de lo planteado en el aludido 
acápite I, numeral 2, deficiencia en el control de revisión de los antecedentes que 
sustentan los pagos al personal contratado a honorarios como monitores COVID-19, 
esa autoridad comunal deberá revisar el instructivo interno sobre decretos de pago, 
a fin de verificar si los controles fijados permiten prevenir o detectar las falencias 
detectadas en el referido numeral 4, sobre contratación de personal a honorarios 
denominados monitores COVID-19, del acápite sobre examen de cuentas. Para ello, 
deberá sociabilizar el mencionado instructivo con quienes participan en el proceso, 
se modifiquen o no lo planteado en el referido documento, a objeto de asegurar el 
entendimiento y proceso que se debe llevar a cabo sobre la materia y, además, 
crearse una matriz de riesgo, en donde se identifiquen los riesgos asociados al 
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proceso de pago y los controles que permiten mitigarlos, todo lo cual que deberá 
acreditar ante esta Entidad de Control, en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. (C) 

3. En lo concerniente a lo objetado en el 
referido acápite II, examen de la materia auditada, numeral 1, falta de capacitación 
del personal contratado a honorarios como monitores COVID-19, esa municipalidad 
deberá adoptar las medidas que estime necesarias para que el personal que ingrese 
al municipio bajo esa modalidad jurídica, cuente con los conocimientos específicos 
sobre las materias tratadas en dicho punto y en caso que se requieran realizar 
actividades puntuales se les entreguen las capacitaciones que correspondan 
conforme a la función asignada. (MC) 

4. Referente al citado acápite II, 
numeral 2, sobre dilación en el pago a proveedores, la municipalidad tendrá que 
arbitrar las medidas que considere necesarias para que, en lo sucesivo, los pagos 
se efectúen dentro de los treinta días corridos siguientes a la recepción de la factura 
o del respectivo instrumento tributario de cobro, salvo en el caso excepcionales, 
conforme el artículo 79 bis, del enunciado decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda. (MC) 

5. En relación al mismo acápite II, 
numeral 3.2, falta de resguardo sobre el contenido de los estanques instalado en los 
arcos sanitizadores de vehículos en los accesos de la comuna, ese municipio deberá 
velar para que, lo sucesivo, se tomen los resguardos necesarios en la manipulación 
de productos desinfectantes, que tengan características de irritantes, a fin de 
salvaguardar la integridad física, de la ciudadanía y los funcionaros municipales. (C) 

6. Siguiendo con el indicado capitulo II, 
numeral 4, sobre fiscalización de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de La 
Araucanía, SEREMI de Salud, ese municipio deberá informar el estado de 
tramitación y/o sentencia -en caso de existir- de las causas emprendidas, remitiendo 
a esta Entidad Fiscalizadora la documentación que acredite esa condición, en un 
plazo de 60 días hábiles a contar de la data en que se reciba el presente informe. 
(C) 

7. Luego en lo consignado en el acápite 
II, examen de la materia auditada, numeral 5, adquisiciones de productos diferentes 
a los adjudicados en convenios suministros, que se indican, en lo sucesivo esa 
autoridad deberá adoptar las acciones necesarias que permitan dar estricto 
cumplimiento al principio de estricta sujeción a las bases establecida en la ley 
N° 19.886 y su reglamento, para que estos hechos no se repitan. (C) 

8. Ahora respecto a lo establecido en el 
capitulo III, examen de cuentas, numerales 1, adquisición de túneles sanitizadores 
que no cuentan con autorización sanitaria que permita el uso de desinfectantes 
directo a las personas y 3, sobre contratación de servicios de sanitización de 
espacios públicos a proveedor que no cuenta con autorización de la SEREMI de 
Salud, la municipalidad deberá velar para que -en lo sucesivo- las contrataciones 
relacionadas a las materias que trata el oficio ordinario B32 N° 1.313, de 2020, de la 
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Subsecretaría de Salud Pública, sean con proveedores que cuenten con las 
respectivas autorizaciones sanitarias. Además, ese municipio deberá abstenerse de 
realizar acciones que también se requiere de dichos permisos, velando por el 
cumplimiento de lo consagrado en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de 
la República, y los artículos 2°, 3° y 5° de la referida ley N° 18.575.  

Sin perjuicio de ello, se remitirán los 
referidos antecedentes a la SEREMI de Salud, de la región de La Araucanía, en su 
rol de autoridad sanitaria, para que realice las acciones que correspondan. (AC) 

9. Respecto a la observación esgrimida 
en el mismo acápite III, numeral 4.1, sobre acreditación de los servicios contratados, 
el municipio deberá entregar las instrucciones necesarias para que situaciones como 
la descrita no se repita, procurando el cumplimiento de artículo 55 del referido 
decreto ley N° 1.263, de 1975, el artículo 2° y 30 de la señalada resolución N° 30, 
de 2015. (AC) 

10. En relación a igual acápite III, 
numeral 4.2, sobre carencia de parámetros o criterios objetivos, medibles y 
verificables en la determinación de los montos pactados en los contratos y 
cumplimiento de las funciones encomendadas, el municipio deberá, en adelante, 
velar para que las unidades involucradas en el proceso de contratación de personal 
a honorarios, es decir, en las actividades de requerimiento, elaboración y aprobación 
de contratos, se coordinen para que se cautele el estricto cumplimiento consagrado 
en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República y 2° de la anotada 
ley N° 18.575, como asimismo, se observen los principios de eficiencia en la 
utilización de los recursos públicos, previsto en los artículos 3° y 5° de la citada ley; 
de buena fe en materia contractual, regulado en el artículo 1.546 del Código Civil; 
de igualdad ante la ley y de no discriminación reglado en el 41 de la referida ley 
N° 19.880, y se empleen de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para 
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz, según lo exigido 
en el artículo 53 de la antes citada ley N° 18.575. (AC) 

11. Acerca del aludido acápite III, 
numerales 5, diferencia no aclarada contenida en conciliación bancaria y 6, 
conciliaciones bancarias con partidas no aclaradas, la municipalidad deberá remitir 
una carta Gantt en donde se indique una programación de las labores a realizar para 
la regularización de las diferencias que provienen de años anteriores, y de las 
partidas conciliatorias sin contabilizar, además del avance de las mismas a este 
Organismo de Control, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe. (C) 

Finalmente, en lo que dice relación con las 
conclusiones catalogadas como complejas (C) descritas en los numerales 1, 2, 6 y 
11 identificadas en el “informe de estado de observaciones”, de acuerdo al formato 
adjunto en el anexo N° 8, las medidas que al efecto implemente el municipio deberá 
acreditarse y documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento 
de este Organismo de Control, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado a 
partir de la recepción del presente informe. 
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Remítase el presente informe al Alcalde, al 
Secretario Municipal, a la Directora de Desarrollo Comunitario y al Director de 
Control Interno, todos de la Municipalidad de Cholchol, y a la Secretaria Regional 
Ministerial y al Auditor Interno, ambos de la SEREMI de Salud de la Región de La 
Araucanía, al Auditor Ministerial del Ministerio de Salud y al Intendente y Ejecutivo y 
Auditor Interno, ambos del Gobierno Regional de La Araucanía, al Subsecretario y 
Auditor Interno, ambos de la Subsecretaría del Interior y al recurrente. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

Firmado electrónicamente por:

Nombre:

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 31/05/2021
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ANEXO N° 1 

Ausencia de supervisiones y firmas en los informes de actividades mensuales del 

personal contratado a honorarios como monitor COVID-19. 

NÚMERO 

CONTRATO DE PERSONAL DECRETO DE PAGO 
INFORME GESTIÓN Y 

ACTIVIDADES 

NOMBRE RUN 
FONDO DE 

FINANCIAMIENTO 
NÚMERO FECHA FIRMAS 

1 GORE 231 25/06/20 S/J 

2 GORE 232 25/06/20 
S/J 

3 GORE 234 25/06/20 S/J 

4 GORE 236 25/06/20 S/J 

5 GORE 240 25/06/20 
S/J 

6 GORE 268 28/07/20 S/J 

7 GORE 269 28/07/20 S/J 

8 GORE 270 28/07/20 
S/J 

9 GORE 273 28/07/20 
S/J 

10 GORE 274 28/07/20 S/F 

11 GORE 275 28/07/20 
S/J 

12 GORE 285 28/07/20 S/J 

13 GORE 306 28/07/20 
S/J 

14 GORE 271 28/07/20 S/F 

15 GORE 272 28/07/20 S/J 

16 GORE 371 25/08/20 S/J 

17 GORE 373 25/08/20 S/J 

18 GORE 379 25/08/20 S/J 

19 GORE 380 25/08/20 S/J 
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NÚMERO 

CONTRATO DE PERSONAL DECRETO DE PAGO 
INFORME GESTIÓN Y 

ACTIVIDADES 

NOMBRE RUN 
FONDO DE 

FINANCIAMIENTO 
NÚMERO FECHA FIRMAS 

20 GORE 381 25/08/20 
S/J 

21 GORE 382 25/08/20 
S/J 

22 GORE 419 22/09/20 
S/J 

23 GORE 421 22/09/20 S/J 

24 GORE 422 22/09/20 
S/J 

25 GORE 426 22/09/20 S/J 

26 GORE 427 22/09/20 S/J 

27 
M. del Interior y 

Seguridad Pública 
478 29/09/20 

S/J 

Fuente: elaboración propia en base a expedientes de pago proporcionados la Municipalidad de Cholchol. 
(*) GORE: corresponde al Gobierno Regional de La Araucanía 
(**) M. del Interior y Seguridad Pública: corresponde al Ministerio de Interior y seguridad Pública 
(***) S/J: corresponde a informes de gestión de actividades sin firma de jefatura. 
(****) S/F: corresponde a informes de gestión de actividades sin firmas de prestador de servicio ni jefatura. 
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ANEXO N° 2 

Sobre las condiciones de instalación del túnel para la sanitización de personas instalado en el 

acceso principal de la municipalidad de Cholchol. 

  
N° 1 N° 2 

Fecha de la captura 10/11/2020 Fecha de la captura 10/11/2020 

Contenido 

Imagen de enchufe en 
contacto con una base 
húmeda al igual que el 

cableado (túnel ubicado 
en el acceso principal de 

la municipalidad). 

Contenido 

Imagen de cableado en 
contacto con la 

humedad (túnel ubicado 
en el acceso principal de 

la municipalidad). 
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ANEXO N° 3 

Sobre depósitos para el líquido sanitizante de vehículos ubicados en los arcos de 

accesos de la comuna de Cholchol, sin resguardo de su contenido. 

  
N° 1 N° 2 

Fecha de 
la captura 

26/01/2020 
Fecha de 
la captura 

26/01/2020 

Contenido 
Imagen de estructura de arco para la 

sanitización 
Contenido 

Estanque de para el líquido 
sanitizador ubicado al costado de vía 

pública (ruta Temuco-Cholchol) 

  
N° 3 N° 4 

Fecha de 
la captura 

26/01/2020 
Fecha de 
la captura 

26/01/2020 

Contenido 
Estanque de para el líquido 

sanitizador ubicado al costado de vía 
pública (ruta Nueva Imperial-Cholchol. 

Contenido 
Estanque de para el líquido 

sanitizador ubicado al costado de vía 
pública (ruta Nueva Imperial-Cholchol. 
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ANEXO N° 4 

Adquisiciones de productos diferentes a los adjudicados en convenios suministros. 

PROVEEDOR CONVENIO SUMINISTRO DECRETO DE PAGO FACTURA 

NÚMERO NOMBRE ID 
FONDO DE 

FINANCIAMIENTO 
NÚMERO FECHA NÚMERO FECHA DETALLE 

MONTO 

$ 

1 
Comercial la 

Ballica Limitada 
4993-95-LE19 GORE 186 10/06/2020 4235 04/06/2020 

-Buzos de aplicación alto 

contenido surtido XL y L 60 

unidades 
4.632.000 

-Buzos desechables surtido 

tallas XXL, XL, L 60 unidades 

2 
Comercial la 

Ballica Limitada 
4993-95-LE19 GORE 264 24/07/2020 4464 14/07/2020 

-6 Mantas de agua 

691.200 
-6 Pares botas de goma punta 

metal 

-6 Pares zapatos de seguridad 

3 
Comercial la 

Ballica Limitada 
4993-95-LE19 GORE 328 11/08/2020 4533 05/08/2020 -Amonio cuaternario 140 litros 691.200 

4 
Comercial la 

Ballica Limitada 
4993-95-LE19 GORE 455 24/09/2020 4693 17/09/2020 Acido Hipocloroso 1.299.000 

5 4993-105-LE19 GORE 459 29/09/2020 2263 25/09/2020 

-107 Alcohol gel de un litro 

1.899.930 
-152 Bidones de cloro 

6 4993-105-LE19 
M. del Interior y 

Seguridad Pública 
407 04/09/2020 2221 01/09/2020 

-980 Botellas de cloro de 50cc 

1.932.000 
-910 Botellas de cloro 

concentrado de 1000cc 
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PROVEEDOR CONVENIO SUMINISTRO DECRETO DE PAGO FACTURA 

NÚMERO NOMBRE ID 
FONDO DE 

FINANCIAMIENTO 
NÚMERO FECHA NÚMERO FECHA DETALLE 

MONTO 

$ 

7 4993-105-LE19 GORE 400 01/09/2020 2203 24/08/2020 
-121 Botellas de alcohol gel de 

1000cc 
785.290 

8 
Comercial la 

Ballica Limitada 
4993-95-LE19 GORE 414 11/09/2020 4656 04/09/2020 -96 Litros de amonio cuaternario 907.200 

TOTAL 12.837.820 

       Fuente: elaboración propia en base a decretos de pago proporcionados por la municipalidad. 
       (*) GORE: corresponde a Gobierno Regional de La Araucanía 
      (**) M. del Interior y Seguridad Pública: corresponde al Ministerio del Interior y Seguridad Pública.  
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ANEXO N° 5 

Adquisición de túneles sanitizadores que no cuentan con autorización sanitaria que 
permita el uso de desinfectantes, directo a las personas. 

  
N° 1 N° 2 

Fecha de 
la captura 

26/1/2020 
Fecha de 
la captura 

26/1/2020 

Contenido 
Imagen general de túnel para la 

sanitización de personas ubicado en el 
acceso de la municipalidad de Chochol. 

Contenido 

Imagen general de túnel para la 
sanitización de personas ubicado en 

el acceso del Banco estado de la 
comuna. 
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N° 3 

Fecha de la 
captura 

26/01/2020 

Contenido 

Imagen general de túnel para la 
sanitización de personas ubicado 
en el acceso del CESFAM de la 

comuna. 
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ANEXO N° 6 

Sobre contratación de personal a honorarios denominados monitores COVID-19, 
financiadas con recursos extrapresupuestarios. 

D.A. 

APRUEBA 

CONTRATO 

DATOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PLAZO DE CONTRATO MONTO 

PACTADO 

Y PAGADO 

$ 
NOMBRE Y APELLIDO RUN INICIO TERMINO 

506/2020  

01-06-2020 30-09-2020  2.000.000 

01-06-2020 30-09-2020  2.000.000 

01-06-2020 30-09-2020  2.000.000 

01-06-2020 30-09-2020  2.000.000 

01-06-2020 30-09-2020  2.000.000 

01-06-2020 30-09-2020  2.000.000 

01-06-2020 30-09-2020  1.965.285 

01-06-2020 30-09-2020  1.120.448 

01-06-2020 30-09-2020  1.585.436 

01-06-2020 30-09-2020  2.000.000 

01-06-2020 30-09-2020  2.000.000 

01-06-2020 30-09-2020  2.629.136 

734/2020 

01-09-2020 30-09-2020  700.000 

01-09-2020 30-09-2020  700.000 

01-09-2020 31-10-2020  440.000 

01-09-2020 31-10-2020  660.000 

01-09-2020 30-09-2020  700.000 

01-09-2020 31-10-2020  674.000 

01-09-2020 30-09-2020  700.000 

01-09-2020 30-09-2020  700.000 

01-09-2020 31-10-2020  750.000 

01-09-2020 30-09-2020  224.090 

01-09-2020 30-09-2020  700.000 

01-09-2020 31-10-2020  750.000 

01-09-2020 30-09-2020  700.000 
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D.A. 

APRUEBA 

CONTRATO 

DATOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PLAZO DE CONTRATO MONTO 

PACTADO 

Y PAGADO 

$ 
NOMBRE Y APELLIDO RUN INICIO TERMINO 

01-09-2020 31-10-2020  674.000 

01-09-2020 30-09-2020  700.000 

01-09-2020 30-09-2020  200.000 

01-09-2020 31-10-2020  227.910 

Fuente: elaboración propia, en base a contratos de honorarios proporcionados por la municipalidad. 
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ANEXO N° 7 

Sobre carencia de parámetros o criterios objetivos, medibles y verificables en la determinación de los montos pactados en los 
contratos y cumplimiento de las funciones encomendadas. 

D.A APRUEBA 

CONTRATO 

DATOS PRESTADOR DE 

SERVICIOS 
CONTRATO CANTIDAD DE DÍAS TRABAJADS POR MES 

506/2020 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
RUN INICIO TERMINO 

MONTO 

TOTAL 

PACTADO $ 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 

01/06/20 30/09/20 2.000.000 9 11 9 3 N/A 

01/06/20 30/09/20 2.000.000 9 0 6 0 11 

01/06/20 30/09/20 2.000.000 9 7 7 1 N/A  

01/06/20 30/09/20 2.000.000 9 5 7 1 N/A  

01/06/20 30/09/20 2.000.000 11 2 2 2 N/A  

01/06/20 30/09/20 2.000.000 9 2 6 2 N/A  

01/06/20 30/09/20 1.965.284 14 6 2 2.5* 15 

01/06/20 30/09/20 1.120.448 13 8 5 1 N/A  

01/06/20 30/09/20 1.585.436 14 8 4 0 12 

01/06/20 30/09/20 2.000.000 11 10 7 2 N/A  
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D.A APRUEBA 

CONTRATO 

DATOS PRESTADOR DE 

SERVICIOS 
CONTRATO CANTIDAD DE DÍAS TRABAJADS POR MES 

01/06/20 30/09/20 2.000.000 12 4 4 0 N/A  

01/06/20 30/09/20 2.629.136 10 2 4 1 N/A  

734/2020 

01/09/20 30/09/20 700.000 N/A N/A N/A 3 N/A  

01/09/20 30/09/20 700.000 N/A N/A N/A 12 N/A  

01/09/20 31/10/20 440.000 N/A N/A N/A 5 15 

01/09/20 31/10/20 660.000 N/A N/A N/A 8 18 

01/09/20 30/09/20 700.000 N/A N/A N/A 2 N/A  

01/09/20 31/10/20 674.000 N/A N/A N/A 0 N/A 

01/09/20 30/09/20 700.000 N/A N/A N/A 5 N/A 

01/09/20 30/09/20 700.000 N/A N/A N/A 7 N/A 

01/09/20 31/10/20 750.000 N/A N/A N/A 0 N/A 

01/09/20 30/09/20 224.090 N/A N/A N/A 13 N/A 

01/09/20 30/09/20 700.000 N/A N/A N/A 12 N/A 

01/09/20 31/10/20 750.000 N/A N/A N/A 6 8 

01/09/20 30/09/20 700.000 N/A N/A N/A 6 N/A 
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D.A APRUEBA 

CONTRATO 

DATOS PRESTADOR DE 

SERVICIOS 
CONTRATO CANTIDAD DE DÍAS TRABAJADS POR MES 

01/09/20 31/10/20 674.000 N/A N/A N/A 2.5* N/A 

01/09/20 30/09/20 700.000 N/A N/A N/A 6 N/A 

01/09/20 30/09/20 200.000 N/A N/A N/A 6 N/A 

01/09/20 31/10/20 227.910 N/A N/A N/A 6 0 

Fuente: elaboración propia, en base a contratos de honorarios y calendario de actividades mensuales proporcionado por la Municipalidad de Cholchol. 

(*): Corresponde a funcionario que trabajo un total de 5 días en el mes de septiembre, pero no fue posible determinar los días que corresponden a cada contrato, ya 

que el prestador de servicios cuenta con dos contratos para ese mes. 

(**) N/A: Corresponde a un mes sin contrato. 
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ANEXO N° 8 

Estado de observaciones de informe final de auditoría N° 123, de 2021, Municipalidad de Cholchol. 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN EFECTUADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Capítulo I, 
aspectos de 

control interno, 
numeral 1. 

Sobre ausencia de 
supervisiones o fiscalizaciones 
adecuadas sobre el personal 
contratado a honorarios como 

monitores COVID-19. 

C: observación 
compleja. 

El municipio deberá efectuar un instructivo o 
protocolo en donde se establezcan en forma clara y 
precisa las labores necesarias para una adecuada 
supervisión o fiscalización sobre los servidores 
contratados en base a honorarios, y la forma en que 
debe dejarse plasmado aquello, a fin de velar por el 
cabal cumplimiento de las labores pactadas en los 
convenios, lo cual deberá acreditar ante este 
Organismo de Control, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe 

   

Capítulo I, 
aspectos de 

control interno, 
numeral 2. 

Sobre deficiencia en el control 
de revisión de los 

antecedentes que sustentan 
los pagos al personal 

contratado a honorarios como 
monitores COVID-19. 

C: observación 
compleja. 

Esa autoridad comunal deberá revisar el instructivo 
interno sobre decretos de pago, a fin de verificar si 
los controles fijados permiten prevenir o detectar las 
falencias detectadas en el referido numeral 4, sobre 
contratación de personal a honorarios denominados 
Monitores COVID-19, del acápite sobre examen de 
cuentas. Para ello, deberá sociabilizar el 
mencionado instructivo con quienes participan en el 
proceso, se modifiquen o no lo planteado en el 
referido documento, a objeto de asegurar el 
entendimiento y proceso que se debe llevar a cabo 

sobre la materia y, además, crearse una matriz de 

riesgo, en donde se identifiquen los riesgos 
asociados al proceso de pago y los controles que 
permiten mitigarlos, lo que deberá acreditar ante 
esta Entidad de Control, en un plazo de 60 días 
hábiles, contados desde la recepción del presente 
informe 
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Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN EFECTUADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Capítulo II, 
examen de la 

materia auditada, 
numeral 4. 

Sobre fiscalización de la 
Secretaría Regional Ministerial 

de Salud de La Araucanía, 
SEREMI de Salud. 

C: observación 
compleja. 

Ese municipio deberá informar el estado de 
tramitación y/o sentencia -en caso de existir- de las 
causas emprendidas, remitiendo a esta Entidad 
Fiscalizadora la documentación que acredite esa 
condición, en un plazo de 60 días hábiles a contar 
de la data en que se reciba el presente informe. 

   

Capitulo III, 
examen de 

cuentas, numeral 
5. 

Sobre diferencia no aclarada 
contenida en conciliación 

bancaria, 

C: observación 
compleja. 

La municipalidad deberá remitir una carta Gantt en 
donde se indique una programación de las labores 
a realizar para la regularización de las diferencias 
que provienen de años anteriores, y de las partidas 
conciliatorias sin contabilizar, además del avance 
de las mismas a este Organismo de Control, en un 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

   

Capitulo III, 
examen de 

cuentas, numeral 
6. 

Conciliaciones bancarias con 
partidas no aclaradas. 

C: observación 
compleja. 
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TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 
DISTRIBUCION: 
- Unidad de Seguimiento de la Fiscalía de la Contraloría General de la República. 
- Unidades Jurídica y de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, ambas de esta Sede de Control. 

 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109863 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7Jmq6

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada, con el fin de que en la primera sesión que celebre el 
concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en 
conocimiento de este organismo colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante 
esta Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, 
el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
SECRETARIO MUNICIPAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109860 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación qFBKKYzHN

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
DIRECTORA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109861 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación qFBKKYxH2

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109862 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7Jn51

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
INTENDENTE Y EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109868 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7Jka5

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
JEFE UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109867 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7JmD3

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109869 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7JkUp

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
AUDITOR INTERNO 
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109870 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7JnUx

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
AUDITOR MINISTERIAL 
DEL MINISTERIO DE SALUD 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109871 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7Jkpg

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109873 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7Jniv

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
JEFE DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
DE LA SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109872 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7JlOu

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
CARLA THIERS LEAL 

PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109859 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación qFBKKYz7w

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
JEFA DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE LA FISCALÍA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109864 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7Jltd

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
JEFE UNIDAD JURÍDICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109865 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7JlPX

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 
 
 
 
 
 
 

 
TEMUCO, 31 de mayo de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final Nº 123, de 2021, sobre auditoria al proceso de 
adquisiciones y contratación de servicios a honorarios, en el contexto de la 
pandemia COVID-19, en la Municipalidad de Cholchol, que contiene el resultado de 
la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA N°123, DE 2021, 
MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL. 

Nº  E109866 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 31/05/2021

Código validación a8DH7JlT7

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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